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Innap Innova

La Administración Pública es una pieza clave en una sociedad avan-
zada, pues le ha encomendado la satisfacción de muchas de sus 
necesidades y expectativas mediante una serie de políticas públicas 
encaminadas a lograr la cohesión e integración social y una demo-
cracia de alta calidad. Una gestión pública moderna, ágil, eficiente 
y acertada es determinante para lograr una sociedad con mayores 
cotas de bienestar y de calidad de vida.

Su compromiso con la democracia debe orientarla a activar a 
los ciudadanos en su responsabilidad con la sociedad y con las 
instituciones políticas, para lo que debe ser éticamente ejemplar y 
favorecer el conocimiento político y social entre los ciudadanos. De 
esta forma, se podrá reducir la distancia de los ciudadanos con los 
políticos y la Administración. Se trata de que los ciudadanos tengan 
más poder y libertad y de generar confianza social y política, que 
son indispensables para avanzar social y económicamente. 

La Administración Pública debe asumir un papel de liderazgo 
respecto a la innovación, a través de la mejora de los servicios pú-
blicos, la orientación a la ciudadanía y a las empresas y la eficiencia 
operativa. En este sentido, la innovación pública debe entenderse 
como la aplicación de ideas y prácticas novedosas en el ámbito de 
la gestión pública con el objetivo de generar valor social.

El Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) tiene como 
objeto seleccionar empleados públicos que en su actuación puedan 
garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos; formar a 
estos empleados, en especial a los directivos, en la innovación y 
el cambio, e investigar los principales fenómenos que afectan a la 
Administración con el fin de transformarla. Para cumplir esta impor-
tante responsabilidad, el INAP debe contar con principios y valores 



sólidos que fundamenten su actuación; y, así, hemos adoptado 

los de eficacia, aprendizaje en equipo, orientación al ciudadano, 

transparencia, ejemplaridad, autonomía y responsabilidad.

En el INAP creemos que el futuro se construye desde ahora y 

lo nuevo, lo que está por venir, ya se encuentra entre nosotros; 

para descubrirlo es necesario hacer un ejercicio de reflexión y de 

participación. Así lo ha hecho el INAP durante los últimos meses 

mediante la elaboración de su primer Plan Estratégico, cuyo fruto 

es una clara orientación hacia la innovación y el cambio que de-

seamos transmitir a nuestro entorno y que nos mueve a ejercer 

un papel de liderazgo en las Administraciones españolas y a ser 

referente internacional en la generación y difusión de conocimiento 

y aprendizaje innovadores y transformadores, para promover una 

buena administración orientada al bien común.

Si la innovación en el sector privado se orienta a la mejora de la 

competitividad y, de esta manera, a la generación de valor económi-

co, la innovación pública persigue la consecución de unas políticas 

públicas que satisfagan mejor las necesidades sociales y unos ser-

vicios públicos de mayor calidad; por lo tanto, la misión debe ser 

construir una Administración innovadora y abierta que ofrezca a la 

sociedad servicios de calidad, eficientes, eficaces y seguros. Para ello 

debe colaborar con su entorno, impulsar o activar a los ciudadanos 

para que actúen en el ámbito público, contando con las personas 
como protagonistas del cambio.

Con el objetivo de contribuir a crear una cultura innovadora en 

la Administración Pública, el INAP ha impulsado la creación de una 

serie editorial denominada Innap Innova, que propone la edición 

de libros divulgativos en formato pocket, materiales multimedia 

de sensibilización en diversas facetas de innovación y eventos para 

compartir ideas innovadoras.

Manuel Arenilla Sáez
Director del INAP
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Capítulo 1 

 
 Definiendo la innovación

Juan Vicente García Manjón
Javier Alfonso Rodríguez Escobar
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1.1.  Conceptos básicos
Producto del excesivo uso que actualmente se le da al con-
cepto de innovación, es habitual considerar erróneamente la 
misma como una tendencia reciente o de vanguardia ligada 
íntegramente a la actividad o el desarrollo tecnológico, quizás 
por ello, nuestro interés además de definir la innovación, se 
centra principalmente en ofrecer una visión más integral de la 
dimensión del concepto. Con ello consideramos que será más 
fácil comprender la importancia y la repercusión que se genera 
con el hecho innovador. 

El origen y estudio del conocimiento e impacto de los 
cambios y aportaciones tecnológicas en las organizaciones 
datan del siglo XVIII, resultado del interés de las Ciencias Eco-
nómicas por dar explicaciones al desarrollo económico de la 
sociedad capitalista. Adam Smith y Karl Marx� se adelantaron 
a otros teóricos para ofrecer una explicación acerca del papel 
que representa la tecnología como facilitadora y generadora 
de riqueza. 

Sin embargo, es un reconocido economista del siglo XX, 
Joseph A. Schumpeter (1934), quien en su obra La teoría del 
desenvolvimiento económico, pone sobre la mesa un impor-
tante análisis del concepto de la innovación en las organizaciones. 
Parte del papel y la obligación que tienen los líderes de las 
organizaciones de detectar y poner en marcha las nuevas 
oportunidades de negocio que surgen y la utilización de las 
ideas o invenciones todavía no explotadas en el mercado. Con 
ello, según Schumpeter, se situaría a la organización en una 
condición de ventaja que le generaría beneficios superiores. Es 
evidente que esta circunstancia ventajosa que la organización 

�	 Adam Smith, filósofo escocés, y Karl Marx, filósofo alemán, considerados los principales 
exponentes de la economía clásica. Opositores en su planteamiento económico y político 
del capitalismo y el socialismo respectivamente, coincidieron en algunos aspectos relacio-
nados con la aportación de la tecnología en la Economía.
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obtuvo se perdería, siempre y cuando su competencia lograse 
imitar o mejorar el cambio implantado por la primera. 

Así, según Schumpeter, la innovación puede ser definida 
como “la comercialización de todas las nuevas combinaciones 
sobre la base de la aplicación de nuevos materiales y com-
ponentes, la introducción de nuevos procesos, la apertura de 
nuevos mercados, o la introducción de nuevas formas orga-
nizativas.” Schumpeter es el primer autor que, separándose 
de la ortodoxia, aporta una visión moderna del tema que nos 
ocupa en la que defiende que el desarrollo económico� sigue 
las pautas de un proceso evolutivo� en el que la innovación 
juega un papel crucial. El autor plantea cinco situaciones que 
pueden ser consideradas como innovación, a saber:

1.	Introducción de nuevos bienes o de una nueva clase de 
bienes.

2.	Introducción de un nuevo método productivo, ya existente en 
un sector, que no deriva de algún descubrimiento científico.

3.	Apertura de un nuevo mercado.

4.	Conquista de nuevas fuentes de oferta de materias primas.

5.	Establecimiento de una nueva organización en una determi-
nada industria. 

Así pues, teniendo en cuenta lo planteado por Schumpeter, 
podríamos decir que para que haya innovación es necesario 
partir de la disposición, asertividad e ingenio del líder para 
que genere y promueva la producción de ideas e involucre a 
la organización en la aplicación de estas en un proceso de 
innovación y cambio. 

�	 “Esta es la naturaleza formal del proceso que periódicamente revoluciona e innova la 
vida industrial. Ocurre en todos los ámbitos, crea nuevas formas de vida. Se trata princi-
palmente de aportar nuevos bienes y en la reorganización de la economía dirigida a un 
incremento de la eficiencia comercial y tecnológica” (Schumpeter 1912: 492, traducción 
libre del autor).

�	 “Los cambios que la innovación trae al proceso económico, conjuntamente con todos 
sus efectos, y la respuesta del sistema económico a los mismos, nos referiremos a ello con 
el término Economía Evolutiva” (Schumpeter 1939: 86, traducción libre del autor).
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También es importante señalar las diferencias entre el 
concepto de innovación y el de invención, así según Freeman 
(1982: 7): “una invención es una idea, un esquema o un mo-
delo para un producto, proceso o sistema nuevo o mejorado” 
mientras que “una innovación en el sentido económico se 
refiere solamente a la primera transacción comercial de ese 
producto, proceso o sistema”. 

En este punto nos situamos para destacar que estamos 
introduciendo dos elementos sustanciales dentro del concepto 
de innovación, por una parte la “generación” y por otra la 
“adopción”. El primero se refiere a la creación, desarrollo, 
iniciación o invención de algo nuevo, mientras que el segundo, 
trata de la aplicación, asimilación, implementación, transferen-
cia y difusión de lo inventado. Es importante porque parte del 
éxito de la generación de la innovación y del conocimiento 
depende del alcance en la adopción y difusión del mismo. 

Algunos autores como Afuah (2003) se sitúan solo al lado de 
la “generación”, planteando que la innovación es el desarrollo 
de una idea o invención y su conversión en una aplicación útil, 
coincidiendo con Roberts (1988) quien describe la innovación 
como un proceso de “invención más explotación”, es decir, 
un proceso de invención que crea una nueva idea y un pro-
ceso de explotación, desarrollo y propagación comercial de 
la innovación. 

Sin embargo, al no contar con el concepto de adopción se 
está afirmando que la innovación es solo invención o creación, 
pasando por alto el proceso de asimilación que debe emprender 
la organización o que se pretende haga el mismo consumidor, 
todo ello con el fin de incrementar el valor de la innovación 
y producir el cambio deseado. Es importante aclarar que no 
estamos hablando aún de la rentabilidad de la innovación, 
sino del concepto de cambio implícito en ella, ya que estamos 
considerando que para que haya una transformación o se 
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suscite un cambio, es necesaria una asimilación del mismo. Si 
hablásemos de rentabilidad de la innovación, necesariamente 
tendríamos que referirnos a la competencia, puesto que, de 
la reacción de los rivales de la empresa y del propio mercado, 
dependerá que los cambios o la innovación introducida no 
sean copiados o mejorados y, por tanto, se obtengan mejores 
rendimientos (Schumpeter, 1934; Teece, 2006).

Continuando con nuestra exploración del concepto de inno-
vación, apuntamos a la OCDE (2005), que en su publicación 
conocida como el Manual de Oslo�, ha logrado concretar una 
definición de innovación muy completa, definiéndola como:

“La introducción de un nuevo, o significativamente 
mejorado, producto (bien o servicio), de un proceso, de 
un nuevo método de comercialización o de un nuevo 
método organizativo, en las prácticas internas de la 
empresa, la organización del lugar del trabajo o las 
relaciones externas”. 

También es interesante hacer referencia a una definición 
propia en la que consideramos que una organización será inno-
vadora en tanto haya introducido un cambio sustancial, en lo 
que hace (producto/servicio), en cómo lo hace (procesos/pro-
cedimientos), en cómo lo comercializa (marketing) y cómo se 
estructura para hacerlo (organización) (García Manjón, 2009).

Si hiciéramos un proceso de agregación, obtendríamos un 
concepto de innovación mucho más robusto y amplio, donde 
podríamos decir que la innovación es algo más que una nueva 
idea que puede surgir del líder o de su liderazgo, del mercado 
o de cualquier elemento del sistema organizativo, que mediante 
un proceso creativo, adquiere importancia cuando, tras su 

�	 El Manual de Oslo (OCDE), desde su primera edición en 1997, se ha convertido en un 
referente académico y empresarial, puesto que ha sabido recopilar y describir conceptos que 
antes se encontraban muy dispersos en la literatura científica, los cuales han servido para fa-
cilitar la interpretación, estudio y medición de datos de actividades científicas y tecnológicas.
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aplicación, es asimilada y adoptada por una organización o 
por las personas produciendo un valor añadido.

Ahora bien, ¿qué ocurre con la tecnología?, parece que igno-
rásemos un hecho importante y es que la tecnología ha estado 
siempre relacionada estrechamente con el concepto de inno-
vación. La tecnología, según la RAE, es “el conjunto de teorías 
y de técnicas que permiten el aprovechamiento práctico del 
conocimiento científico”, por tanto, en sí misma la tecnología 
es vista como un instrumento o una herramienta, que puede ser 
utilizada en un proceso innovador para alcanzar sus objetivos. 
En el citado Manual de Oslo, se indica concretamente que:

“Las innovaciones tecnológicas hacen referencia tanto a 
los productos como los procesos, así como las modifica-
ciones tecnológicas que se llevan a cabo a término en 
ellos. De esta manera, no se considerarán innovaciones 
hasta que se ha introducido el producto en el mercado 
(innovación del producto) o hasta que se ha utilizado en 
el proceso de producción”.

Es decir, en términos de Druker (1981), la innovación no 
puede ser entendida como un término técnico, sino social y, 
por supuesto, económico.

Pues bien, nos surge entonces una pregunta adicional y muy 
recurrente en distintos ámbitos académicos, ¿depende la inno-
vación de la tecnología?, puesto que tal y como hemos dicho 
ambos conceptos están relacionados íntimamente, es más, 
existe en el ambiente la percepción que no se es innovador si 
no se introduce algún tipo de mejora tecnológica, ¡nada más 
alejado de la realidad!, ya que la tecnología es protagonista 
en gran parte de los movimientos innovadores de hoy y de 
siempre, pero es un actor secundario y casi figurante en otros 
escenarios considerados también innovadores. En este sentido 
es buen ejemplo el tema que nos ocupa, la innovación en la 
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Administración Pública, ya que, aunque en muchas ocasiones 
es la tecnología el conductor de las innovaciones, también es 
cierto que el diseño de nuevos servicios públicos innovadores, 
los cambios organizativos o de comunicación y muchas inno-
vaciones en procesos no tienen que tener base tecnológica de 
forma obligatoria.

En definitiva, son muchos los elementos que integran y 
moldean el concepto de la innovación, nosotros, a la luz de la 
tesis de Schumpeter, consideramos que la innovación debe ser 
entendida siempre como un cambio emprendido por un líder 
y promovido por la necesidad y competencia del entorno que 
influencia la incorporación de nuevos diseños organizativos, 
productivos y comerciales para ser rentables, competitivos y 
satisfacer las necesidades del cliente. En el mismo sentido, y 
aunque en el capítulo 2 de esta obra abordaremos con mayor 
profusión la definición que nos ocupa, sí podemos apuntar 
que la innovación en la administración Pública, la entendemos 
como el proceso de mejora, cambio o transformación de los 
servicios públicos con el objetivo de mejorar su eficiencia, 
incrementar la aportación de valor al entorno y satisfacer las 
necesidades particulares de los ciudadanos, organizaciones y 
sociedad en general.

1.2.  Clases de innovación
En el estudio de la disciplina de innovación, podemos hacer 
referencia a las distintas tipologías de la misma, las cuales pue-
den atender a diferentes criterios, siendo el primero aquel que 
se relaciona con la magnitud, grado o intensidad del cambio 
realizado. En este sentido, podríamos distinguir dos tipos de 
innovación: la innovación radical y la innovación incremental. 
La primera se relaciona con la introducción súbita de cambios 
que impliquen una ruptura del estado actual, mientras que la 
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segunda está más relacionada con la introducción paulatina de 
mejoras en los procesos y en los productos ya conocidos. 

Podríamos decir que la innovación radical es un desafío a 
lo establecido o una evolución drástica de lo ya existente, en 
cuyo caso se reconoce cuando se adoptan diseños o métodos 
totalmente novedosos. Por ejemplo, la introducción de los 
servicios de Administración electrónica, donde el ciudadano 
pasaba de interactuar con la Administración de una forma 
tradicional, representada tradicionalmente con la atención en 
ventanilla, a poder realizar los trámites on-line, desde su propia 
casa y evitando desplazamientos, ha supuesto sin duda una 
innovación radical en la conceptualización misma del servicio. 

Las innovaciones radicales han tenido lugar en todo tipo 
de sectores, productos y servicios y como apuntábamos ante-
riormente, también en la administración Pública. Dentro de la 
multitud de ejemplos que podemos ofrecer, está la aparición 
de los primeros teléfonos móviles, la tecnología digital de 
imagen, la aparición de los nuevos motores de hidrógeno, el 
dinero electrónico, los e-book, Internet, la venta electrónica, y 
un largo etcétera de bienes y servicios.

Sin embargo, para llegar a ese cambio, antes se sumó 
otro elemento fundamental, este es el proceso de investiga-
ción y desarrollo (I+D), donde se gestaron y se desplegaron 
los avances científicos y tecnológicos que generaron nuevo 
conocimiento. Así pues, la innovación radical dependerá de 
los avances y resultados derivados de la I+D, que aplicados 
y explotados comercialmente de forma correcta, suelen traer 
con mayor y más celeridad beneficios para las organizaciones, 
entre otras cosas porque este tipo de innovaciones comportan 
un cambio en las habituales preferencias de los consumidores 
y una percepción de beneficio también para ellos, con el con-
sumo de estos nuevos productos o servicios.
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En cuanto a la innovación incremental, ya lo mencionábamos 
anteriormente, responde a pequeños cambios que suelen 
hacerse en un número limitado de partes de un producto o en 
la mejora de los procesos productivos y organizativos, como es 
más habitual. Un ejemplo de este tipo de innovación son las 
mejoras introducidas por las denominadas aerolíneas de bajo 
coste (low cost), las cuales han apostado con creatividad, por 
cambios paulatinos en sus sistemas de distribución (e-commerce), 
la introducción de precios variables en función de la demanda, 
nuevos sistemas de rutas y de operaciones, rediseño de los 
procesos de embarque y desembarque de las aeronaves, etc. 

También en la administración Pública, las múltiples 
reorganizaciones de procesos de atención aportan pequeñas 
innovaciones incrementales. Pensemos en el impacto que han 
tenido las tecnologías de la información y comunicación en 
la Administración tributaria, por ejemplo en los trámites que 
se hacen con la Administración, y las pequeñas mejoras que 
se han ido introduciendo paulatinamente, como el uso de 
códigos de barras, la descarga de formularios, presentación 
electrónica, consultas on-line… Otro buen ejemplo de innovación 
incremental es la introducción de los sistemas de cita telefónica 
en los centros de salud pública, lo que ha optimizado la 
gestión de las solicitudes de los pacientes y ha incrementado 
la eficiencia del servicio.

Existen también infinidad de ejemplos de innovación incre-
mental en relación a productos de gran consumo, tales como 
las distintas mejoras que la industria automovilística introduce 
en sus modelos; las innovaciones que paso a paso se introdu-
cen en los terminales móviles (cámara integrada, GPS, pantallas 
táctiles, etc.); o las modificaciones en productos tan conocidos 
como la televisión, la cual ha sufrido un sinfín de innovaciones 
de carácter incremental, que han ido desde la sintonización 
de nuevas frecuencias, la aparición del color, los sistemas de 
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conectividad, las tecnologías aplicadas a las pantallas y últi-
mamente la tecnología 3D, la cual promete revolucionar un 
mercado que se renueva indefinidamente gracias a la innova-
ción continua.

A diferencia de lo que sucede con la innovación radical, el 
papel de la I+D no es tan relevante, puesto que la innova-
ción incremental se caracteriza por la introducción gradual 
de mejoras que sobre todo ya han sido contrastadas en otros 
entornos, o surgen del diseño y la ingeniería de procesos, 
o de la misma prueba y error que se genera a través de la 
experiencia empresarial. Por tanto, dicho en otras palabras, la 
innovación incremental tiene más componentes de desarrollo 
que de investigación. 

En el ámbito de la administración Pública ocurre también 
que hay muchas innovaciones que se basan en I+D pro-
veniente de base de otros sectores, por ejemplo, el de las 
tecnologías de información y comunicación. Sin embargo, 
la administración Pública también genera resultados de I+D 
con presupuesto público que luego son de aplicación a otros 
sectores, tal es el caso de la investigación en el área de defensa 
y militar, la cual ha generado importantes innovaciones civiles, 
o la investigación sanitaria, la cual se incorpora en forma de 
innovaciones al sistema sanitario o bien a otros sectores tales 
como el biotecnológico.

Asimismo, es habitual relacionar la innovación incremental 
con la mejora continua, concepto que está vinculado a la 
gestión de la calidad. Estos conceptos son básicamente resul-
tado del saber hacer japonés, el cual ha creado herramientas 
como el Kanban� que propone un seguimiento y control 
de los materiales utilizados en la cadena de producción 

�	 De acuerdo con Graves et al. (1995), Kanban se define como un mecanismo de control 
del flujo de material. Es decir, controla la cantidad adecuada y el tiempo justo de producción 
de los productos necesarios.
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mediante tarjetas personales, cuyo objetivo es controlar el 
abastecimiento y el manejo de materiales, todo ello con el 
fin de reducir desperdicios y desechos, donde se controla la 
calidad del proceso y, por ende, del producto, y finalmente se 
reducen costes. Un procedimiento sencillo pero efectivo, de 
trabajo y seguimiento continuo. 

El segundo criterio que nos permite distinguir distintos 
tipos de innovación estaría determinado por la naturaleza o 
tipo de innovación aplicada, en este caso podemos distinguir, 
tres clases de innovación: innovación tecnológica, innovación 
organizativa e innovación comercial. 

La innovación tecnológica se produce cuando se hace uso 
de la tecnología como mecanismo de cambio. Siguiendo a la 
OCDE (2005) en las aportaciones realizadas al Manual de Oslo, 
se plantearían dos tipos de innovación tecnológica: 

La innovación de producto, que se divide a su vez en pro-
ducto tecnológicamente nuevo, en cuyo caso hablamos 
de un producto que es diferente por sus características a 
productos antecesores, y producto existente tecnológica-
mente mejorado, entendiendo como mejora la introducción 
de cambios parciales en sus componentes, compuestos o 
características técnicas integradas en él. A modo de ejem-
plo, podemos decir que la aparición del primer teléfono 
móvil supuso la aparición de un producto tecnológicamente 
nuevo. Sin embargo, la introducción de la funcionalidad de 
la cámara digital en los terminales móviles supuso un pro-
ducto existente tecnológicamente mejorado. En el ámbito 
de la administración Pública, principalmente nos referimos 
a innovaciones en servicios. De esta manera, la puesta en 
marcha de un nuevo servicio público puede ser considerada 
como una innovación de servicio, por ejemplo, servicios 
sociales y asistenciales que anteriormente no estaban reco-
gidos en el catálogo de servicios públicos. Por otro lado, 


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la introducción de modificaciones en esos servicios, sería 
considerada una mejora de algo ya existente.

La innovación ligada a los procesos, en cuyo caso comprende 
la introducción de métodos o técnicas nuevas mejoradas 
tecnológicamente que se combinan dentro de los diferen-
tes procesos establecidos y permiten mejorar y agilizar las 
actividades y rutinas relacionadas. En el caso de la adminis-
tración Pública es el campo más amplio de actuación, ya que 
los sistemas de gestión en la Administración se basan en los 
modelos burocráticos en los que el proceso es la base de la 
organización. Por lo tanto el rediseño o la introducción de nue-
vos procesos supone un cambio de innovación importante. 

En cuanto a la innovación organizativa, se refiere a la im-
plantación de cambios en la forma, estructura y desarrollo 
organizacional de la empresa. Implica básicamente la utiliza-
ción de nuevos métodos, procedimientos y rutinas de gestión 
que modifiquen los sistemas establecidos de producción y de 
trabajo y con ello mejoren la productividad laboral y motiven 
la reducción de costes. Según el Manual de Oslo (2005) una 
innovación en organización se produce cuando se introduce 
un nuevo método organizativo en las prácticas, en la organiza-
ción del lugar de trabajo o en la organización de las relaciones 
exteriores de la empresa o, en este caso, de la propia Adminis-
tración. Así, los nuevos sistemas de licitación con proveedores 
o los conceptos de administración abierta, que modifican la 
forma de relación con el perceptor de los servicios pueden ser 
considerados en este sentido.

Por último, hemos de referirnos a la innovación comercial. 
Este tipo de innovaciones nos indica el cambio o adopción 
de un nuevo concepto de comercialización que implica una 
modificación sustancial de la forma de comercializar los pro-
ductos o servicios. Según el Manual de Oslo (2005), podemos 


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referirnos a las innovaciones en marketing como aquellas que 
implican la implementación o importantes mejoras de nuevos 
métodos que incluyan cambios significativos en el diseño del 
producto o de su packaging, en el posicionamiento, en la 
promoción del producto o en su política de precios. También 
la Administración puede innovar en este sentido, pensemos 
en el cambio de tarificación de servicios públicos en el ámbito 
sanitario, los nuevos canales de servicio (Administración 2.0), 
la oferta de servicios a nuevos colectivos, etc.

1.3.  �Cambios que no se consideran 
como innovación

También es importante aclarar que no todo lo que tenga im-
plícito un cambio se puede considerar innovación. Como ya 
hemos mencionado anteriormente, la innovación supone la 
introducción de cambios sustanciales y no exiguos. Por ejem-
plo, la conclusión de una actividad o el cese de producción de 
un determinado servicio, la finalización de la aplicación de un 
proceso o de un método de organización o comercialización, el 
aumento en la producción o en el servicio utilizando métodos 
de fabricación o logística muy parecidos a los ya existentes, 
la ampliación de capital, los cambios de carácter periódico o 
estacional o la personalización (customization), no son consi-
derados innovación. 

1.4.  La innovación y la I+D
De acuerdo con el Manual de Frascati (OCDE, 2002), la I+D 
solo representa una de las etapas del proceso de innovación, 
aunque claramente las funciones, el trabajo y la financiación 
de la I+D en sí ya pueden ser consideradas como actividades 
de innovación. De acuerdo con el citado Manual de Frascati:
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Según Freeman y Soete (1997), el incremento de activida-
des en I+D se traduce en productos y servicios innovadores, 
ventajas competitivas y aumento de cuotas de mercado. Estos 
resultados, que al parecer se dimensionan a nivel empresarial 
(resultados microeconómicos), también son condicionantes o 
forman parte de factores determinantes del crecimiento eco-
nómico de un estado (resultados macroeconómicos). En ambos 
sentidos, el desarrollo investigador traducido en un incremento 
innovador, son indicadores de la capacidad competitiva y pro-
ductiva de un país, que entiende que la generación y difusión 
de conocimiento son esenciales para ser competitivos en un 
entorno tan dinámico y global como el actual.

Con respecto a lo anterior, es conveniente hacer referencia 
al denominado triángulo del conocimiento. Este término se 
acuñó durante el Consejo Europeo de Lisboa en el año 2000 y 
hace referencia a los conceptos de educación, investigación e 
innovación y explica cómo una mayor inversión en educación 
va a repercutir en un aumento de la capacidad de investigación, 
lo que al final va a influir de forma positiva en la capacidad de 
innovación de un territorio. Este triángulo virtuoso coloca a 
la investigación como una fuerza motora de la innovación y, 
por ende, del crecimiento económico y de la generación de 
empleo. En estos momentos tan complejos a nivel económico, 

La investigación y el desarrollo experimental (I+D) 
comprenden el trabajo creativo llevado a cabo de 
forma sistemática para incrementar el volumen de 
conocimientos, incluido el del hombre, la cultura y la 
sociedad, y el uso de esos conocimientos para crear 
nuevas aplicaciones.
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la administración Pública debe conjugar el control del déficit 
público con un balance entre las políticas de apoyo a la investi-
gación y el desarrollo y a la educación, de tal manera que no se 
merme el círculo virtuoso educación-investigación-innovación. 
De cualquier manera, también hemos de tener en cuenta la 
responsabilidad de los actores privados para tomar cada vez 
más peso en el reparto del gasto de i+d de los países.

Siguiendo con la explicación del concepto de la investigación 
y desarrollo, y de acuerdo con Escorsa y Valls (2003), la I+D se 
puede desglosar en tres clases fundamentales: 

La investigación básica, que contiene todos los trabajos 
originales que tienen como objetivo adquirir conocimientos 
científicos nuevos sobre los fundamentos de los fenómenos 
y hechos observables y cuyos resultados son publicables 
en revistas especializadas y no suponen ningún objetivo 
de lucro especial. En esta etapa, los científicos realizan 
“descubrimientos”. En este sentido, la participación de 
la Administración Pública es vital, ya que la investigación 
básica se encuentra en general apoyada por parte de la 
Administración, siendo especialmente relevante en campos 
como la defensa, la sanidad, sectores aeroespaciales, etc.

La investigación aplicada, que son trabajos originales que 
tienen como objetivo adquirir conocimientos científicos 
nuevos, pero orientados a un fin práctico. Los resultados 
que se obtienen son productos determinados o una gama 
de productos nuevos, susceptibles de ser patentados. En 
esta clase de I+D, los científicos realizan “invenciones”. 

El desarrollo tecnológico experimental, el cual compren-
de los distintos conocimientos científicos derivados de la 
investigación aplicada. En esta etapa la organización ha 
conseguido la patente para continuar con el proceso, 
cuenta con los conocimientos know-how (saber hacer) y 




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la información necesaria. En esta clase se desarrollan los 
prototipos o plantas pilotos que le permiten producir, 
como prueba, el producto tal y como se quiere lanzar 
al mercado. También aquí la administración Pública es 
campo de prueba para la implantación de determinadas 
innovaciones que con posterioridad son absorbidas por el 
sector privado.

Figura 1.1.  �Resultados de la investigación y el desarrollo tecnológico.

Fuente: Elaboración propia con base en Escorsa y Valls (2003).

Asimismo, es importante precisar que el concepto de in-
vención tal y como lo hemos mencionado es el resultado de 
un proceso de investigación científica, el cual ha alcanzado un 
resultado particular, una creación, pero que en sí misma no 
puede considerarse o confundirse con el concepto de innova-
ción. Fundamentalmente, esto es así porque la invención es la 
acción creativa de una idea nueva, mientras que la innovación 
implica el proceso de desarrollo y aplicación de una idea (Van 
de Ven et al., 2001).

Pero las definiciones oficiales sobre lo que entendemos por 
investigación y desarrollo tecnológico hemos de buscarlas en 
la OCDE (2002), en la publicación conocida como Manual de 
Frascati (2002), en el cual se define la investigación básica 
como los:

“Los trabajos originales, experimentales o teóricos, que 
se emprenden principalmente para obtener nuevos cono-
cimientos sobre los fundamentos de los fenómenos y de 
los hechos observables, sin estar dirigida a una aplicación 
o utilización determinada.”
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De la misma manera, se aclara que “la investigación básica 
analiza propiedades, estructuras y relaciones con el fin de 
formular y contrastar hipótesis, teorías o leyes. La referencia 
al hecho de no estar dirigida a una aplicación o utilización 
determinada en la investigación básica es crucial, ya que el 
realizador puede no conocer aplicaciones reales cuando hace 
la investigación”.

Además, según reza en el citado manual, “los resultados de 
la investigación básica no se ponen normalmente a la venta, sino 
que generalmente se publican en revistas científicas o se difunden 
directamente entre organismos o personas interesadas”.

Por su parte, el Manual de Frascati, define la investigación 
aplicada como aquella que:

“Consiste en trabajos originales emprendidos con la fi-
nalidad de adquirir nuevos conocimientos. Sin embargo, 
está dirigida fundamentalmente hacia un objetivo prácti-
co específico.”

Este tipo de investigación, según apunta el manual:

	 “Se emprende para determinar los posibles usos de los 
resultados de la investigación básica, o para determinar 
nuevos métodos o formas de alcanzar objetivos específicos 
predeterminados.

	 Implica la consideración de todos los conocimientos exis-
tentes y su profundización, en un intento de solucionar 
problemas específicos. Los resultados de la investigación 
aplicada se refieren, en primer lugar, a un único producto o 
a un número limitado de productos, operaciones, métodos 
o sistemas.

	 Permite poner las ideas en forma operativa. Los conoci-
mientos o las informaciones obtenidas de la investigación 
aplicada son frecuentemente patentados aunque también 
pueden mantenerse en secreto.”
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Por último, el Manual de Frascati define el concepto de 
desarrollo tecnológico como aquel consistente en “trabajos 
sistemáticos basados en conocimientos existentes, obtenidos 
mediante investigación y/o experiencia práctica, que se dirigen 
a la fabricación de nuevos materiales, productos o dispositivos, 
a establecer nuevos procesos, sistemas y servicios o a la mejora 
sustancial de los ya existentes”.

Entendemos la innovación en la administración 
Pública como el proceso de mejora, cambio o trans-
formación de los servicios públicos con el objetivo de 
mejorar su eficiencia, incrementar la aportación de 
valor al entorno y satisfacer las necesidades particu-
lares de los ciudadanos, organizaciones y sociedad 
en general.
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2.1.  El concepto de la innovación pública
El sector público es recaudador, administrador y redistribui-
dor de dichos recaudos. Es gestor en la gran mayoría de los 
casos de todos los servicios públicos básicos, así como claro 
propulsor de políticas de bienestar social, servicios de educa-
ción, salud y empleo. Promueve leyes y reglamentos y es el 
encargado de mantener el orden y hacer cumplir la legisla-
ción a todos los ciudadanos. Sus políticas de inversión suelen 
ser repartidas y afectar a todos los sectores para propender 
un equilibrio macroeconómico de sus cuentas actuales y su 
sostenibilidad futura. 

Estas responsabilidades se incrementan al ritmo que crece 
la población y la demanda de servicios públicos. Como con-
secuencia, en distintos países la administración pública ha 
incrementado su tamaño de forma importante para dar cober-
tura a dichos servicios. Sin embargo, esto no ha sido suficiente, 
esencialmente porque los canales de información no eran los 
adecuados para atender a toda la población. En este sentido, 
Kurunmäki et al. (2011) establece que las Administraciones 
Públicas deberían mantener una constante reorganización de 
los sistemas de información en la medida de sus necesidades. 
Entre otras cosas, para intentar mejorar la respuesta a la ciuda-
danía, uno de sus principales objetivos (Karmal, 2006). En este 
proceso de reorganización constante, motivado también por los 
cambios del ciclo político-electoral entre otros factores, se van 
sucediendo diferentes acciones en numerosos campos, algunos 
más acertados que otros, que comentaremos más adelante y 
que hacen parte de lo que consideramos casos de innovación 
en la Administración Pública.

Sin embargo, como se ha dicho en el capítulo anterior, no 
todos los cambios suponen o se consideran innovación y por 
tanto modificaciones o mejoras exiguas en los procesos, así 



La innovación en la Administración Pública 	 31

como la introducción de actividades muy parecidas a las ya 
existentes pero con pequeñas modificaciones, no pueden con-
siderarse innovaciones, aunque así sean promocionadas.

Además, es importante reseñar que aunque los conceptos 
de innovación son aplicables tanto para el sector público como 
el privado, la Administración Pública como se ha mencionado 
anteriormente está cobijada por una serie de responsabilidades 
que condiciona y particulariza su gestión. En la Tabla 2.1 desta-
camos las diferencias que consideramos críticas para entender 
el concepto de innovación en los dos sectores.

Tabla 2.1.  �La gestión del sector público vs. la gestión  
de la empresa privada.

Concepto Sector público Sector privado

Campo de actuación Claramente definido por la misma 
legislación

Decide libremente su misión y 
su ámbito de negocio

Entorno Complejo, debido a las distintas 
presiones políticas y los problemas 
sociales no resueltos

Dinámico, con las variables de 
factores propias del mercado

Horizonte temporal Corto plazo por el ciclo electoral Estrategias a largo plazo

Interés Plural, supeditado a una amplia 
variedad y puede ser objeto de 
múltiples interpretaciones

Los objetivos suelen fijarse de 
acuerdo a los grupos de interés 
(stakeholders)

Eficiencia económica No sienten presión por ella Es una parte fundamental del 
negocio

Consumidores No puede existir ningún tipo 
de exclusión y cualquier bien o 
servicio debe ser dirigido a todos 
y cada uno de ellos

Tendrán acceso 
fundamentalmente los que 
se necesiten/sientan/busquen 
satisfacción con el producto o 
servicio y lo puedan pagar

Recurso humano Tiene limitaciones importantes 
en la toma de decisiones sobre 
los RRHH.
Limitaciones importantes en la 
capacidad de recompensar los 
aciertos o sancionar los errores

Dependiendo de los recursos 
con los que cuente la empresa, 
puede disponer de los RRHH 
más apropiados y tiene 
normas e instrumentos de 
compensación y penalización 
a su disposición

Fuente: Adaptación a partir de Ballart (2001).

Las diferencias mencionadas explican la distancia que existe 
entre los dos sectores y puede servir para cuestionarnos acerca 
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de la necesidad o no de aproximar posiciones unos y otros en 
pro de una mayor eficiencia. En este sentido es preciso decir 
que distintas administraciones se han adelantado en desarro-
llar lo que se conoce como la nueva gestión pública (New 
Public Management, NPM). De acuerdo con El-Haddadeh y 
Weerakkody (2012), algunas administraciones han empezado 
a adaptar conceptos como la reingeniería de procesos (Bu-
siness Process Reengineering, BPR) o la Gestión de Calidad 
Total (Total Quality Management, TQM) surgidos desde la 
empresa privada y que ahora se están adaptando a la ges-
tión administrativa pública. En esta misma línea de actuación, 
las Administraciones Públicas han incorporado sistemas de 
información más abiertos, similares a los que las empresas 
habilitan para conocer las sugerencias y que el cliente partici-
pe en la mejora del servicio o producto. 

No obstante, el concepto de la innovación en la administra-
ción Pública tiene otras connotaciones y en particular incide en 
aspectos que, por su ámbito de actuación o por sus intereses, 
el sector privado no aborda. De acuerdo a ello, es necesario 
realizar una pequeña distinción en las líneas de actuación que 
la administración Pública desarrolla en el ámbito de la inno-
vación. En una primera línea de actuación que denominamos 
directa, encontramos el concepto de innovación propiamente 

En definitiva, esta nueva gestión pública cada vez es 
más flexible y proclive en la adaptación de nuevos sis-
temas que garanticen una mejora de sus prestaciones, 
especialmente porque su entorno es más favorable 
para que lo haga y porque la presión de los ciudadanos 
también obliga a desarrollar una gestión innovadora.
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dicho (OCDE, 2005), es decir aquí figurarían todos los cambios 
sustanciales que la administración Pública ha realizado para 
transformar, mejorar o crear un nuevo producto, proceso o 
servicio prestado e introducido en la sociedad. En la segunda 
línea de actuación denominada indirecta, ubicamos todas las 
políticas de fomento o programas de apoyo a la innovación 
y, en general, al I+D, que han puesto en marcha las admi-
nistraciones para generar y fomentar la innovación. En ellas 
también encontramos aquellas innovaciones suscitadas por las 
Administraciones Públicas y puestas al servicio o explotación 
de entes privados (Windrum y García-Goñi, 2008).

Figura 2.1.  �Líneas de actuación en la innovación  
de la Administración Pública.

Introducción de un 
nuevo o significativo 
cambio de un 
producto, servicio o 
proceso administrativo 
público

Introducción de un 
nuevo o significativo 
cambio de un 
programa, política 
o método de 
organización, para 
la promoción y 
desarrollo de I+D+i. 

Innovación en
la Administración

Pública

Directa Indirecta

Fuente: Elaboración propia.

Si bien las denominadas líneas de actuación directas son 
por definición las consideras innovación en la administración 
Pública y en las cuales se centra este capítulo. Queríamos des-
tacar la importancia que representan las que denominamos 
líneas de actuación indirectas, porque entendemos que desde 
la administración Pública en muchos países se viene traba-
jando ininterrumpidamente en la introducción de cambios 
en las políticas de fomento, gasto y generación de I+D+i en 
las diferentes instituciones gubernamentales, con el básico e 
importante propósito de mejorar las condiciones actuales de 
la sociedad.
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2.2.  Casos de innovación
Una vez establecidas las principales diferencias y aspectos más 
relevantes de la innovación en la Administración Pública, men-
cionaremos algunos casos de innovación destacables.

2.2.1.  La administración electrónica

La RAE define burocracia como: “Organización regulada por 
normas que establecen un orden racional para distribuir y 
gestionar los asuntos que le son propios“; sin embargo, más 
adelante también la define como: “Administración ineficiente 
a causa del papeleo, la rigidez y las formalidades superfluas”. 
Un gran número de Administraciones Públicas no han acertado 
en establecer un modelo racional de organización y por eso es 
habitual que su gestión sea asociada a la segunda definición de 
la RAE. De ahí se desprende que el esfuerzo de la Administra-
ción Pública sea el de mejorar diferentes aspectos relacionados 
con los servicios que ofrece. Con el rápido crecimiento de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Tic), las 
Administraciones Públicas han venido introduciendo cambios 
en la forma de gestionar y conectar con el ciudadano, estas 
innovaciones, en su gran mayoría no programadas, claramente 
de tipo incremental y no radical, se suman a otras iniciativas 
que tienen como patrón la combinación de viejos procesos con 
nuevos procedimientos y tecnologías punta.

El concepto de Administración electrónica (eGovernment �), 
surgido gracias a la proliferación de TIC, ha permitido poner en 
marcha estructuradas sedes electrónicas de la Administración 
Pública, facilitando el acceso de información de los servicios más 
básicos a los ciudadanos y la realización más eficiente de sus 
trámites (Chen y Gant, 2001; Hsu et al., 2009). Ha conseguido 
también incorporar importantes innovaciones relacionadas con 

�	 El Gobierno Electrónico es la aplicación de Tic para la interacción con ciudadanos y otros 
actores comerciales.
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la vigilancia y control de, por ejemplo, los sistemas tributarios. 
Asimismo, con la digitalización de documentos y registros ofi-
ciales, ha transformando la pesada y costosa forma de archivar 
en papel en sistemas de seguridad digitales (Stephens, 1998). 

A través de modernos sistemas operativos, hoy en día la 
Administración Pública puede recibir y enviar información 
electrónica y, en general, interactuar con el público a través 
de internet (Granath et al., 2004). Esta información electrónica 
es cada vez más variada y posibilita que, en tiempo real, se 
puedan hacer transacciones de toda índole. Para ello previa-
mente se han introducido notables innovaciones en la manera 
de identificar a los ciudadanos. 

Los documentos de identidad han sido transformados en 
Electronic Identity Card o e-ID (DNI electrónico o cédula de 
identidad electrónica). En Europa, este tipo de identificación se 
ha extendido rápidamente�, entre otras cosas porque facilita 
la identificación de los usuarios y permite la firma electrónica 
a través del microchip que trae incorporado. Sus posibilidades 
son bastante amplias teniendo en cuenta que incluso puede 
llegar a remplazar otros documentos de servicios comerciales 
o acceder a ellos. 

Figura 2.2.  �Documento de Identificación 
Electrónico de Finlandia.

Fuente: www.poliisi.fi

�	 Finlandia implantó el documento en 1999.

http://www.poliisi.fi
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Con las nuevas herramientas tecnológicas, el paso siguiente 
ha sido la integración de funciones de los diferentes entes 
públicos. La innovación en este sentido se explica a través de 
la transformación y acoplamiento de procesos, cambios sus-
tanciales por la reducción de trámites y unificación de servicios, 
tareas que implican muchos recursos y relevantes modifica-
ciones y adaptaciones legales para que se puedan aplicar. Por 
ejemplo: la unificación de ministerios o la redistribución de 
competencias públicas armonizan la gobernanza, pero implica 
un esfuerzo importante en la transparencia y transmisión de la 
información a los usuarios.

Estas políticas de coordinación interadministrativa también 
están profundizando en la estrategia de escuchar a los ciu-
dadanos y en mejorar la interacción y colaboración con los 
mismos, además de la integración de las capacidades de la 
empresa privada para mejorar los servicios.

Figura 2.3.  �Innovación de servicios en la Administración Pública, 
comparativa.

Fuente: Elaboración propia.
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Tal como se aprecia, se ha innovado en las posibilidades de 
atención al ciudadano incrementando y variando las formas 
del front office (actividad directa con el cliente). Actualmen-
te, las administraciones han incorporado sedes electrónicas 
donde se centralizan los servicios, han introducido centros 
de ayuda virtual y centralitas telefónicas para dar cobertura 
personalizada; igualmente, han desarrollado la denominada 
ventanilla única que simplifica los múltiples trámites públicos. 
Por su parte, la interacción entre oficinas y administraciones ha 
cambiando sustancialmente desarrollando transversalidad de 
sus funciones y fortaleciendo su back office (gestión interna 
administrativa) para dar un soporte más rápido y preciso, puesto 
que evita duplicación de tareas y funciones. 

2.2.2.  Compra pública innovadora

Las compras públicas se definen como: la adquisición de los 
bienes, obras y servicios públicos por las agencias y autoridades 
gubernamentales (Özbilgin y Imamoglu, 2010). Su importancia 
ha venido incrementándose de la misma forma que sucede 
en el sector privado, fundamentalmente porque la función de 
compras cada vez tiene mayor peso en el proceso de planifica-
ción estratégica de la empresa (Carr y Pearson 2002; Cousins, 
2005). No obstante, los objetivos que tienen unos y otros, 
tal y como lo mencionábamos anteriormente, son diferentes 
(Murray, 2001). 

Concretamente, Murray establece que son los siguientes:

Agenda local.

Calidad de vida.

Desarrollo económico local.

Gestión ambiental.

Mejora de la calidad.

Orientación al cliente en la prestación de servicios.












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Precio.

Reducción de costes.

Como se aprecia, por encima de los criterios financieros en la 
Administración Pública se imponen objetivos sociales propios de 
su responsabilidad. Estas han sido otras de las razones para que 
se buscara mejorar la transparencia y la pluralidad en la contra-
tación pública, adaptando nuevos canales de información. 

La innovación de la contratación o compra pública, se apre-
cia en primera instancia por el empeño en los últimos años 
de las Administraciones Públicas por mejorar el aprendizaje y 
conexión con los proveedores públicos y privados, adaptando 
y desarrollando diferentes redes de contratación pública. Por 
ejemplo, la International Federation of Purchasing & Supply 
Management (IFPSM�) facilita el desarrollo y distribución del 
conocimiento para elevar y promover la profesión de especia-
listas en compras, lo que impacta favorablemente en el nivel 
de vida de los ciudadanos de todo el mundo. 

Asimismo, con la creación de las redes Public Procurement 
Network (PPN)�, destinada a resolver problemas de casos 
transfronterizos de contratación pública, y la EU Public Pro-
curement Learning Lab (EU Lab)10, creada para intercambiar 
información, prácticas y experiencias en el campo de las 
compras públicas y su fortalecimiento, se han establecido 
importantes modificaciones relacionadas con las estrategias, 
políticas y la legislación relacionada.

Por otra parte, de la misma manera que en el sector privado, con 
la implantación de las TIC ha logrado acoplar las comunicaciones 

�	 IFPSM es la unión de 48 Asociaciones de Compras Nacionales y Regionales en todo el 
mundo (www.ifpsm.org).

�	 PPN es una red informal de cooperación europea creada en el 2003 (www.publicprocu-
rementnetwork.org).

10	 www.eng.consip.it/on-line/en/Home/ResearchDevelopment/Projects/Eulab.html


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http://www.ifpsm.org
http://www.publicprocu-rementnetwork.org
http://www.publicprocu-rementnetwork.org
http://www.publicprocu-rementnetwork.org
http://www.eng.consip.it/on-line/en/Home/ResearchDevelopment/Projects/Eulab.html
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entre proveedores y compradores y conducir el reemplazo de 
flujos tradicionales de información y operaciones por comuni-
cación electrónica y digital, es decir, se ha pasado del papel y 
el teléfono a correos electrónicos y EDI11 (Sriram et al., 1997).

La Administración Pública también ha sabido utilizar las TIC 
para cambiar de forma importante la gestión de las compras. 
El denominado e-Procurement se ha desarrollado en la Admi-
nistración Pública con el objetivo de utilizar las comunicaciones 
electrónicas por parte de las organizaciones del sector público 
en la compra de suministros y servicios o licitaciones de obras 
públicas y mejorar con ello la eficiencia de su gestión (Pana-
yiotou et al., 2004). De acuerdo a un informe de la Comisión 
Europea12 el uso del e-Procurement tiene verdaderas ventajas 
para la Administración Pública, algunas de ellas se resumen en 
las siguientes:

Incremento de la accesibilidad y transparencia: el e-Procurement 
puede configurarse para alertar a los proveedores y parti-
culares de nuevas oportunidades de contratación pública y 
proporcionar acceso inmediato a los documentos y requisitos 
de licitaciones públicas. La transparencia también se mejora 
mediante la posibilidad de ejecutar procesos de adquisición 
más abiertos, bien documentados y comunicados.

Beneficios para los procedimientos individuales: en compara-
ción con los sistemas basados en papel, la contratación pública 
electrónica puede ayudar a los órganos de contratación y los 
operadores económicos a reducir los costes administrativos y 
acelerar los procedimientos individuales de contratación. 

Los beneficios en términos de una administración de la 
función de compras: pueden contribuir a centralizar la fun-
ción de compras públicas y aprovechar las economías de 
escala en la gestión de las contrataciones. Además, con la 

11	 Electronic Data Interchange, intercambio electrónico de datos y documentos.

12	 Green Paper on expanding the use of e-Procurement in the EU (18/10/2010).






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utilización del e-Procurement se puede integrar con otras 
herramientas electrónicas ya utilizadas, por ejemplo, el con-
trol de inventario, gestión de contratos y auditorías.

Potencial para la integración de los mercados de contrata-
ción pública en la Unión Europea: el e-Procurement tiene el 
potencial de reducir barreras por la distancia y lagunas de 
información y fomentar una mayor participación, ampliando 
el grupo de posibles proveedores y mercados.

Los cambios en este sentido continúan desarrollándose para 
intentar mejorar la competencia en los procesos de contrata-
ción y en ciertos aspectos de la legislación relacionada con 
la protección social y el control ambiental, además de seguir 
reduciendo los tiempos de respuesta.

2.2.3.  La eco-innovación pública

El crecimiento de la población y de la actividad económica 
guarda estrecha relación con los problemas de carácter am-
biental que actualmente aquejan al mundo. La contaminación 
atmosférica, el deterioro y agotamiento de los recursos natu-
rales y la pérdida de biodiversidad son suficientes razones de 
preocupación, puesto que impactan directamente en la salud 
y calidad de vida de los ciudadanos (Moffat y Auer, 2006). 

Los gobiernos admiten, en su gran mayoría, que se debe 
profundizar en el concepto de sostenibilidad ambiental, más 
teniendo en cuenta que parece estar reñido con el concepto 



El e-Procurement, por tanto, es una de las innova-
ciones más destacables de las Administraciones 
Públicas y demuestra el interés de adaptar de forma 
significativa las TIC a otros aspectos de su gestión. 
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del crecimiento económico. La innovación, en este sentido, 
puede aportar diferentes herramientas que propendan por un 
equilibrio entre estos dos conceptos. 

La eco-innovación que define la Unión Europea13 “como 
toda forma de innovación tecnológica y no tecnológica, nue-
vos productos y servicios y nuevas prácticas comerciales que 
crea oportunidades de negocio y beneficia al medioambiente 
previniendo o reduciendo su impacto u optimizando la utiliza-
ción de los recursos (incluida la energía)”, se mueve en estos 
dos conceptos que, de acuerdo con Carrillo-Hermosilla et al. 
(2010), se identificarían de la siguiente manera:

Una primera dimensión de tecnologías innovadoras dise-
ñadas para reducir el impacto ambiental de actividades de 
producción y el consumo (sostenibilidad).

Una segunda dimensión que estaría relacionada con un 
segundo efecto generado por la introducción de dichas 
tecnologías en la reducción de costes de producción (bene-
ficios económicos).

La intención, por tanto, es que tanto el gobierno como 
las empresas privadas apuesten por invertir en este tipo de 
innovación. 

En Europa, instituciones públicas y privadas tienen como 
soporte la asociación transnacional ECOAP14 creada para ace-
lerar y canalizar las estrategias de los gobiernos europeos y 
dar información relacionada con los programas de fomento y 
financiación de la eco-innovación en las distintas instituciones 
de los Estados miembros, mientras que en Estados Unidos se 
ha apostado por diferentes programas públicos-privados apo-
yados en políticas de ayuda fiscal y tributaria.

13	 Unión Europea (Environmental Technology Action Plan, ETAP): http://ec.europa.eu/envi-
ronment/ecoap/index_en.htm

14	 Es una asociación pública transnacional que tiene como objetivo acelerar la aplicación 
de las políticas de eco-innovación en toda Europa (www.ecopol-project.eu).




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Es evidente que los esfuerzos de la Administración Pública en 

este sentido se centran principalmente en incluir cambios impor-

tantes en la legislación, en los incentivos y en las políticas fiscales 

(por ejemplo, la eco-tasa), así como en los procesos de control y 

seguimiento (Demirel y Kesidou, 2011). Específicamente, Reid y 

Miedzinski (2008) en un informe sectorial de innovación identi-

fican lo que denominan instrumentos para trabajar en pro de la 

eco-innovación, y los resumen en los siguientes: 

Regímenes orientados al mercado.

Contratación pública.

Regulación y marcos normativos.

Incentivos para empresas que realicen eco-innovaciones.

Medidas de sensibilización y demostración.

Planificación estratégica y previsión.

Sin embargo, ciertas Administraciones Públicas están dis-
puestas a incorporar eco-innovaciones en algunos programas 
o sistemas que afectan de forma directa a la sociedad. Uno de 
estos programas está relacionado, por ejemplo, con el trata-
miento y gestión de residuos urbanos, tóxicos, industriales, etc. 
Con la inclusión de programas de recogidas voluntarias (puntos 
limpios) y en general con la dotación de contenedores y trans-
portes adecuados para su recogida, así como la incorporación de 
tecnologías para el control, tratamiento y gestión de las basuras, 
se ha cambiado el panorama sanitario en este sentido. 

Otro claro ejemplo de eco-innovación es el que adelantan 
algunas Administraciones Públicas para reducir la contami-
nación generada por los automóviles. El servicio público de 
préstamos de bicicletas es un claro ejemplo de cómo con la 
infraestructura apropiada se dan alternativas reales de movili-
dad urbana y sostenible al ciudadano. 

Por supuesto también se incluyen como eco-innovaciones, la 
digitalización de muchos de sus documentos y la proliferación 


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de comunicaciones electrónicas en la Administración Pública, 
consiguiendo con ello reducir el consumo de papel y, por tanto, 
aportar en el cuidado de los recursos naturales. 

Finalmente, la introducción de programas como el Green 
Public Procurement (GPP), que tal y como lo define la Comisión 
Europea (2008), “es el proceso mediante el cual las autoridades 
públicas tratan de adquirir bienes, servicios y obras públicas 
con un impacto ambiental reducido durante todo su ciclo de 
vida, en comparación a los bienes, servicios y obras con la mis-
ma función principal que normalmente se hubieran adquirido” 
es un claro ejemplo de acciones más directas y concienciadas 
de la Administración Pública en este sentido.

2.2.4.  La innovación en la sanidad pública

De acuerdo con Prada y Santaguida (2007), gran parte de los 
países que han identificado la inversión y el fomento de la 
innovación sanitaria como prioridades nacionales se han fijado 
como objetivos mejorar la accesibilidad, eficiencia y calidad del 
sistema de salud mejorarando así la salud de la población. 

La implicación pública y alcance de estos objetivos están 
condicionados por los sistemas de salud que desarrolle cada 
país. Existen principalmente, tres modelos: el denominado 
Sistema de Seguro de Salud (obligatorio o voluntario) donde 
el usuario suscribe una póliza de forma voluntaria u obligato-
ria que escoge y paga mensualmente para recibir asistencia 
sanitaria. El Sistema Privado/Libre conformado por profesio-
nales médicos que cobran por la atención sanitaria recibida 
y el Sistema Nacional de Salud que cubre a toda la población 
y es financiada por los impuestos y las contribuciones de la 
población empleada. Estos sistemas suelen combinarse en los 
diferentes países, aunque hay siempre uno dominante. 

Los Sistemas Nacionales de Salud implican diferentes ámbi-
tos de actuación; atención y control sanitario, colaboración con 
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sociedades científicas, universidades, institutos y unidades de 
investigación, promoción y prevención de salud, etc. Por tanto, 
la innovación es un objetivo y una salida en sí misma para 
disminuir o relativizar las dificultades que cualquier sistema de 
salud se ve enfrentado (crecimiento demográfico, aparición de 
nuevas enfermedades, cambios en el comportamiento de la 
sociedad, etc.). 

La innovación en la sanidad pública se ejemplifica en el de-
sarrollo y adaptación de tecnologías médicas y cambios en los 

procedimientos de atención primaria y quirúrgica, así como 

de medicamentos y soluciones científicas para mantener y 

mejorar la salud de la población. En este sentido, la resisten-

cia inicial que algunos gobiernos tienen por aplicar o aceptar 

ciertos adelantos científicos en salud supone una ralentiza-

ción de un proceso de innovación incremental que necesita 

de “la prueba” para su perfeccionamiento. Asimismo, existe 

resistencia de los mismos pacientes por acoger cambios en la 

prestación del servicio tradicional (Windrum y García-Goñi, 

2008). No obstante, otros países han apostado por cambiar 

la legislación y procedimientos utilizados para la revisión e 

introducción de productos farmacéuticos, terapéuticos y en 

general dispositivos médicos propuestos por los diferentes 

proveedores e industria farmacéutica (Prada y Santaguida, 

2007), hecho que en sí mismo es una innovación en los pro-

cedimientos de control público.

Asimismo, podemos apreciar ejemplos de innovaciones 

radicales e incrementales que han surgido desde el sector pri-

vado y/o público y con diferentes aplicaciones en los diferentes 

sistemas de salud. Por ejemplo, la creación de un método de 

exploración como la Resonancia Magnética Nuclear revolucio-

nó la forma de diagnosticar y alteró los protocolos médicos 

utilizados hasta el momento. En la actualidad, su utilización es 
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masiva lo que ha supuesto cambios también en la legislación y 
el control por las exposiciones del personal sanitario de estos 
campos electromagnéticos. 

En Estados Unidos por ejemplo, actualmente se están uti-
lizando unos nuevos dispositivos (parches de detección) que, 
combinados con tecnología de monitoreo electrónico, facilitan 
el seguimiento y desalientan el consumo de drogas o alcohol, 
permitiendo con ello grandes cambios relacionados con la 
vigilancia y prevención sanitaria (Eggers et al., 2012).

Por otra parte, se han llevado a cabo importantes reformas 
relacionadas con la organización de los recursos humanos. 
En primera instancia, modificando procesos organizacionales, 
que han transformado e incorporado nuevas rutinas de trabajo 
interno, mejorando con ello las relaciones con todos los agen-
tes de la cadena de gestión (Windrum y García-Goñi, 2008). 
En segunda instancia, con el uso de las TIC se han cambiado 
los procesos de traslado de información, consiguiendo mayor 
eficiencia y reducción de costes entre los diferentes departamen-
tos. Por último, se han transformado los accesos y vinculación 
de la información de los pacientes en los diferentes centros de 
atención sanitaria. Con la digitalización de historiales médicos, 
la receta médica electrónica y las tarjetas sanitarias, se ha con-
seguido agilidad, reducir costes y se ha evitado la duplicación 
de procesos en el servicio.

Hablando de costes, la innovación en el sistema sanitario 
público ha permitido que el modelo de hospitales y clínicas de 
grandes infraestructuras se empiecen a transformar en clínicas 
especializadas mucho más pequeñas, de atención más perso-
nalizada. Según Eggers et al. (2012), las iniciativas de medicina 
y atención primaria con programas como la telemedicina y la 
atención virtual de pacientes (virtual patient visit) realizada 
por medio de correo electrónico o páginas web dinámicas, se 
presentan como una verdadera alternativa de comunicación 
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continua y ágil del paciente con los profesionales médicos a 
un coste bajo para unos y otros. 

Finalmente, utilizando la denominación innovación abierta15 
el sector público ha desarrollado redes que pretenden facilitar 
la cooperación e intercambio de ideas entre las diferentes 
entidades y el desarrollo de proyectos de innovación sanitaria, 
por ejemplo, la Red Europea de Living Labs auspiciada por la 
Comisión Europea, cuenta con más de 300 laboratorios que 
se encargan del descubrimiento de nuevos usos, compor-
tamientos y oportunidades de mercado, experimentación y 
evaluación de productos, etc.

Sirva este capítulo para dar una visión introductoria del 
concepto de innovación en la Administración Pública, así 
como algunos ejemplos en este ámbito (Administración elec-
trónica, compra pública innovadora, eco-innovación pública o 
innovación en la sanidad pública). 

De cualquier manera, el lector podrá encontrar mayor ampli-
tud y profundidad en el análisis de la casuística innovadora en 
el ámbito de la Administración Pública, en los distintos títulos 
que conforman la colección “Innap Innova”. Así, en la colección 
se abordan temáticas tan relevantes como la utilización de los 
datos públicos (open data), la actitud innovadora y el intraem-
prendizaje, la compra pública innovadora, la innovación social, 
las relaciones entre ciudadanía y la Administración en red, los 
equipos innovadores, la gestión del conocimiento, la formación 
innovadora y el derecho a una buena administración. 

Por otra parte, los siguientes capítulos de esta obra abren 
paso a una visión personal de la innovación en la Administra-
ción Pública, contando con distintas aportaciones de expertos 
de ámbitos diversos, las cuales conforman una visión singular 
y poliédrica del fenómeno analizado.

15	 La innovación abierta (open innovation) significa que las ideas valiosas pueden provenir 
de dentro o fuera de la empresa y puede explotar el mercado desde dentro o fuera de la 
empresa (Chesbrough et al., 2006).
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Vivimos un momento histórico… Si reflexionamos sobre 

nuestro presente la palabra que mejor lo define es 

“vertiginoso”. En una turbulenta economía global los 

productos se quedan obsoletos mucho más rápido que antes, 

los ciclos económicos son mucho más cortos e inciertos, las 

tecnologías de la información debilitan las bases de industrias 

establecidas a la vez que crean continuamente otras muchas 

nuevas de las cuales no todas sobreviven y todo ello ocurre a 

una velocidad de cambio sin precedentes.

Pero mientras el mundo está siendo literalmente sacudido por 

un sinfín de nuevas oportunidades, algunas empresas e institu-

ciones parecen estar atrapadas en el viejo y obsoleto paradigma 

analógico sin encontrar muy bien una puerta de salida a una 

situación de bloqueo en su proceso de adaptación al cambio.

Y el motivo principal de ese bloqueo, el problema más ge-

neralizado y más urgente de resolver es una falta generalizada 

de un ecosistema institucional que apoye la generación e 

implementación de procesos innovadores a todos los niveles.

En un escenario donde los modelos de negocio que han sido 

válidos durante años se derrumban en días, la capacidad de 

innovación se revela imprescindible no ya para tener éxito sino 

para sobrevivir, llegando casi a ser sinónimo de estrategia. En 

el siglo XXI cualquier estrategia sin componentes innovadores 

deja rápidamente de ser eficaz.

Las empresas claman la necesidad de encontrar nuevas 

fórmulas de generación de ideas pero cuando una compañía, 

una institución o una sociedad sufre una situación financiera 

grave como la que vivimos en el momento actual, en lo que 

menos se suele invertir desafortunada y erróneamente es en 

“pensamiento”. 

Según The Boston Consulting Group la innovación es con-

siderada una de las prioridades estratégicas para el 75 % de 
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las empresas a nivel global; otros estudios corroboran que este 
porcentaje ha aumentado por encima del 85 % en 2012. Lo 
curioso del estudio es que la inmensa mayoría de los direc-
tivos entrevistados se mostraron satisfechos con los niveles 
de innovación conseguidos en sus respectivas compañías, 
mientras que el 64 % de los empleados de esas mismas em-
presas declaraban que el nivel de innovación es francamente 
bajo. Estas opiniones divergentes entre el management y los 
“equipos” son todavía más acusadas cuando hablamos de las 
Administraciones Públicas.

La crisis ha sacado a relucir la importancia de la innovación 
para la sostenibilidad de las empresas y de la propia sociedad. 
Cualquier entidad pública o privada se ve avocada a adoptar a 
la innovación como un tema permanente en sus agendas. Es 
nuestra mejor arma para la oportunidad y para ser capaces de 
aprovechar los retos actuales y futuros. Sin innovación se frena 
el avance de la sociedad y por ende, de su economía.

La innovación supone la creación de valor desde el vértice del 
nuevo conocimiento. Un error altamente difundido es limitarla 
a la “disrupción” entendida como una ruptura de mercado 
de la noche a la mañana. La dicotomía entre el concepto de 
“innovación disruptiva” e “innovación tecnológica”, ha sido 
profusamente discutida desde que Clayton Christensen16 hizo 
referencia a dicha diferenciación en su libro The innovators 
dilema (1997).

Pero en realidad la innovación se compone tanto de in-
novaciones rompedoras —disruptivas— como de pequeños 
cambios en lo ya existente —evolutivas—.

La mayoría de las empresas ya sólidamente establecidas en 
un mercado utilizan un tipo de innovación que podríamos de-
nominar “evolutiva” y que consiste en mejorar gradualmente 

16	 Profesor en la Harvard Business School (wwww.claytonchristensen.com).
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los productos y/o servicios que ya tienen sin que esto suponga 
tener que realizar grandes cambios en sus procesos internos 
de fabricación y trabajo ya que el único objetivo es ganar cuota 
sobre los potenciales consumidores más relevantes olvidándo-
se de nichos de mercado residuales o emergentes. 

Estas empresas tampoco suelen interesarse inicialmente en 
los productos o servicios de otras compañías de nueva creación 
que compiten, casi siempre, en inferioridad de condiciones. Sin 
embargo, al mismo tiempo estas empresas ofrecen un servicio 
totalmente nuevo o con una relación calidad/precio diferente 
que, con el tiempo, van mejorando y creciendo hasta que 
llega un momento en el que se produce un brusco cambio 
(disrupción) que rompe con el modelo de negocio tradicional 
anterior y que incluso, en ocasiones, llega a hacer desaparecer 
a aquellas empresas sólidas y tradicionales que mantenían una 
posición de liderazgo hasta ese momento.

Una innovación no cambia los hábitos de las personas 
de un día para otro sino que requiere de un periodo 
de adaptación. Las nuevas tecnologías han propiciado 
que la velocidad de adaptación al cambio sea más 
rápida y que la capacidad de difusión de una nueva 
idea prácticamente se produzca a tiempo real.

Por otra parte, no se debe entender la innovación única-
mente como el resultado de las ideas de mentes privilegiadas 
en momentos especiales de lucidez. Google no sería hoy lo 
que es si no hubiera sido capaz de aprender de la contribución 
de millones de usuarios que utilizan su plataforma.

La innovación es inherente a lo nuevo y en el territorio 
de la novedad solo es posible moverse en el contexto de la 
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incertidumbre. No hay cultura de innovación donde no hay 
cultura de tolerancia al fracaso. ¿Cómo se puede aprender a 
andar si uno no está dispuesto a caerse?

Una cultura innovadora supone aceptar que una magnífica 
idea puede venir de cualquier punto no solo del management 
o de la propia organización sino que a menudo proviene de 
la biosfera externa que la rodea (clientes, accionistas, provee-
dores). La innovación no es un proceso lineal sino un proceso 
absolutamente orgánico. Por eso, lo más importante es “abo-
nar la tierra” de actuación para que sea fértil en innovación 
colectiva como cultura, como ADN.

El éxito de una idea innovadora también depende de la 
elección idónea del momento de llevarla a cabo. Por ejemplo, 
Apple desestimó más de 1.500 ideas de negocio para focalizar 
la empresa en simplemente cuatro productos para los que se 
buscó, además, el momento más adecuado para lanzar cada 
uno de ellos.

Se está demostrando que casi más relevante que establecer 
un modelo simplemente de innovación es consolidar simultá-
neamente un modelo de “anticipación”. 

Muscular en la organización un equipo focalizado en 
identificar y analizar tendencias futuras es clave. De-
tectar tendencias sociales, empresariales, tecnológicas 
y científicas es algo absolutamente necesario para un 
país, para un sector, para una empresa y para una 
Administración Pública. Saber anticipar los cambios y 
los posibles impactos que nos esperan a medio y largo 
plazo es un factor clave no ya para el éxito de una co-
munidad sino simplemente para su supervivencia.
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Tenemos la responsabilidad de encontrar un foco de innova-

ción para nuestros países y empresas: Silicon Valley representa 

la innovación tecnológica, Nueva York la innovación financiera, 

Bangalore la innovación en software… La innovación es la clave 

para el crecimiento y la competitividad en la economía moder-

na. Los principales problemas a los que se enfrenta la sociedad 

actual (medioambientales, económicos, energéticos…) solo 

podrán ser resueltos a través de la innovación.

Pero para que en un área concreta se dé la innovación de 

forma sostenible tienen que darse una serie de circunstancias:

Las políticas y leyes deben ser facilitadores y no suponer una 

barrera a la innovación sostenible. 

Las empresas: el liderazgo eficaz será aquel que consiga im-

plantar una cultura innovadora que fomente la generación 

de ideas. Especialmente en sectores que están en una fase 

crítica de reinvención (sirva de ejemplo el sector público). 

Poner herramientas que permitan conocer en profundidad 

las capacidades del equipo así como su nivel de motivación 

son un must para poder iniciar una política de impulso a 

la innovación.

El sistema educativo: la nueva sociedad requiere la com-

prensión del fracaso como una forma de aprendizaje. La 

creación de verdaderos gimnasios creativos en los colegios 

es una acción no ya recomendable, sino imprescindible 

(especialmente para países como España, cuyo sistema 

educativo público es uno de los menos eficaces y creativos 

del mundo).

Las personas: somos el centro de la innovación. De nosotros 

surgen las ideas, las actitudes y las motivaciones para seguir 

o no ideando. Todos somos importantes en la cadena de la 

innovación. La creatividad es el último recurso económico 

del ser humano.








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	 La inspiración imagina, la creatividad contextualiza, la inno-
vación impulsa, los resultados demuestran y los valores 
mantienen y diferencian. Pero el maridaje de todos estos 
ingredientes requiere de personas capaces de elaborarlo 
con éxito, individuos que con su visión del mundo sirvan de 
inspiración catalizadora para conseguir que en una comu-
nidad realmente se produzca un proceso de transnovación 
(transformación del entorno a través de las ideas).

	 Por otra parte hay un tipo de innovación todavía no muy de-
sarrollada pero que ya supone una tendencia detectada por 
cualquier coolhunter del mundo: la innovación social abierta.

	 Bill Gates, en su discurso en el Foro Económico Mundial lo 
definía como el “capitalismo creativo”:

“Hay dos grandes fuerzas de la naturaleza humana: el 
interés por uno mismo y el interés por lo demás. El capi-
talismo recoge el interés por uno mismo de forma útil y 
sostenible, pero solo para aquellos que lo pueden pagar. 
Las ayudas gubernamentales y la filantropía canalizan 
nuestra preocupación por aquellos que no pueden pagar. 
Pero para proporcionar una mejora rápida a los pobres 
necesitamos un sistema que haga un uso mucho mejor 
que el actual de los innovadores y de las empresas”.

Las redes sociales: bien cerradas o abiertas, son el elemento 
que unen a la diversidad de personas y la heterogeneidad 
de conocimientos para posibilitar y difundir la innovación.

El mundo está en un proceso de aprobación de la World 
Wide Mind, y fenómenos como por ejemplo el “open innova-
tion” o el concepto de “innovación abierta” cobran cada vez 
más peso en los procesos de algunas compañías punteras.

Pero si la innovación es tan atractiva y tan necesaria ¿por 
qué no innovan todas las empresas? No es tan fácil. Hay que 
considerarla el nuevo ADN de la organización y dotar de em-
powerment a quien la lidera. 


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Existen grandes barreras que frenan la implantación de un 
proceso de innovación en las grandes organizaciones entre ellas:

la obsesión por el día a día.

la focalización financiera de dotar de recursos a las áreas 
tradicionales de negocio (las más seguras en resultados) 
versus las innovadoras (mayor riesgo de fracaso).

falta de compromiso y de motivación del equipo más potente 
en innovación de cualquier gran empresa: sus empleados.

Falta de un equilibrio adecuado de disciplina y libertad.

Falta de involucración con la misión de la organización.

Barreras institucionales y políticas.

Programas pobres o inexistentes que fomenten motiven y pre-
mien a las personas innovadoras dentro de una organización.

3.1.  �Transformar nuestro entorno  
a través de las ideas

La aparición de la escritura, el reloj, la máquina de vapor o 
Internet ha transformado el mundo pero no lo han hecho a la 
misma velocidad en todos las casos. La clave de la transforma-
ción del entorno empieza por la capacidad de difusión de las 
ideas y la velocidad de aceptación y asimilación de las mismas 
por una comunidad. 

Una idea que no se comunica jamás supone un progreso 
de la sociedad. Por lo que resulta fácilmente deducible que la 
comunicación es la clave para avanzar.

Según el modelo de crecimiento económico de Michael Kre-
mer, economista y profesor de Harvard, cualquier individuo en 
igualdad de condiciones tiene las mismas posibilidades de inno-
var para la sociedad, es decir, diseñar algo nuevo, útil y rentable 
existiendo una correlación entre el tamaño de una población 
dada y el número de ideas innovadoras que surgen en ella.














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Según esto, a medida que crece o es más grande una pobla-
ción conectada, la frecuencia de grandes ideas se incrementa. 
Si el potencial de innovación colectiva es muy superior al de 
una mente individual deberíamos reflexionar sobre nuevas so-
luciones, nuevas formas de operar y nuevas fórmulas creativas 
basadas en el cloud talent, especialmente en el ámbito de las 
Administraciones Públicas.

Debido al efecto anterior, los individuos compartirán y 
producirán cada vez más ideas conjuntamente, cada vez serán 
más los que pondrán en común lo que saben y lo que piensan 
movilizándose para promover intereses comunes. 

Las grandes revoluciones en la historia de la humanidad 
normalmente han tenido como detonante nuevas ideas, nue-
vas formas de enfocar anteriores certezas. A menudo suceden 
realizando conexiones entre ideas y experiencias que nadie 
antes había conectado y esas ideas se convierten en innova-
ciones disruptivas una vez implementadas y comunicadas de 
forma que toda una comunidad las adopta y las valora.

Cuando una idea se implementa y se difunde es cuando 
realmente puede ser elevada a la categoría de innovación.

Lyall Watson en su libro Lifetide: The Niology of Consciousness 
relató un sorprendente suceso que ocurrió en la isla de Koshima, 
cerca de Japón y que hoy adquiere máxima actualidad en el 
siglo de la tecnología, las redes sociales y la necesidad de un 
cambio de rumbo de la sociedad:

En 1952, en la isla de Koshima, un grupo de científicos 
empezaron a proporcionar a los monos nativos patatas 
dulces, que dejaban caer en la arena. 
A los macacos les gustó el sabor de aquellas patatas que 
devoraban aunque estaban sucias y manchadas de arena. 
Pero un día, una hembra de 18 meses de edad, llamada 
Imo, decidió lavar las suyas en el océano iniciando un 
proceso de innovación social sin precedentes. 
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Pronto le enseñó el truco a su madre. Sus compañeros de 

juego también aprendieron este nuevo método.

Entre 1952 y 1958 esta innovación cultural fue aprendida 

por todos los macacos jóvenes, pero el grupo de los adul-

tos se dividió en dos: solo algunos imitaron esta mejora 

social. Otros continuaron comiendo las patatas sucias 

como siempre habían hecho.

Pero poco a poco, más y más monos fueron aprendiendo 

el nuevo comportamiento, hasta que un día y súbitamen-

te, lo hizo toda la colonia. Pero lo más sorprendente fue 

que a partir de ese día, los monos de otras islas, sin con-

tacto con los anteriores, también empezaron a hacerlo, 

incluso los macacos de Takasakiyama, en pleno territorio 

de Japón y a cientos de kilómetros de distancia.

Era como si el nuevo conocimiento se hubiese expandido 

por el aire, alcanzando a toda la especie...

Y este hecho es el que inspiró a Watson para definir el con-

cepto de Masa Crítica Social, es decir, el número de individuos 

necesario para que todo un grupo, una comunidad, adquiera 

de pronto el nuevo conocimiento o la nueva conducta y se ini-

cie un verdadero cambio social. Así se desprende que un solo 

individuo de una comunidad podría completar la Masa Crítica 

y desencadenar un nuevo conocimiento para todo su entorno. 

Estamos ante el poder del individuo como agente social.

Pero hasta casi veinte años más tarde los científicos no lo-

graron explicar el modo en el que se transmite como una onda 

expansiva ese nuevo conocimiento.

En 1996 el equipo de Giacomo Rizzolatti, de la Universi-

dad de Parma (Italia), estaba estudiando el cerebro de los 

primates cuando descubrió un curioso grupo de neuronas. 

Las células cerebrales no solo se “encendían” cuando el 

animal ejecutaba ciertos movimientos sino que, simplemente 
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con contemplar a otros hacerlo, también se activaban. Se les 
llamó neuronas espejo. 

En un principio se pensó que simplemente se trataba de un 
sistema de imitación, sin embargo, los múltiples trabajos que 
se han hecho desde su descubrimiento, el último de los cuales 
se publicó en Science, indican que el sistema de espejo permite 
hacer propias las acciones, sensaciones y emociones de los de-
más. Su potencial trascendencia para la ciencia es tanta que el 
neurocientífico Vilayanur Ramachandran ha llegado a afirmar 
que son la base de nuestro comportamiento social porque nos 
dotan de la capacidad de tener empatía e imaginar lo que el 
otro está pensando.

Las neuronas espejo demuestran que verdaderamente so-
mos seres sociales. Estas neuronas se activan incluso cuando 
no ves la acción, cuando hay una representación mental. Su 
puesta en marcha corresponde con las ideas. 

Pues bien, imaginemos entonces cómo multiplicamos su 
potencia en un mundo hiperconectado comunicacionalmente 
por las redes sociales y en el que los individuos de cualquier 
punto del planeta pueden compartir opiniones, valoraciones y 
experiencias a tiempo real. Esto es de especial relevancia tanto 
para empresas y marcas como para todas aquellas entidades 
relacionadas con temas de interés social como la sanidad, la 
educación o la justicia. Veamos un ejemplo real.

En abril de 2010 un volcán islandés llamado Eyjafjalla 
exhaló una gran nube tóxica que consiguió cubrir los cielos 
europeos cerrando el tráfico aéreo de todo un continente 
durante varios días.

Más de 17.000 vuelos fueron cancelados y las compañías aé-
reas, ya castigadas de por sí por el profundo declive económico 
global, vieron cómo se multiplicaron exponencialmente tanto 
peticiones de información como quejas y mensajes negativos a 
la sociedad sobre su forma de gestionar la “crisis de ceniza”. 
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Los servicios de atención al cliente tradicionales pronto se 
vieron desbordados al igual que los gabinetes de comunicación 
pensados para contextos diferentes al de enfrentarse simultá-
neamente a miles de clientes dispuestos a usar la tecnología 
móvil para compartir con el mundo su opinión, su experiencia 
y su enfado minuto a minuto.

Y entonces… algunas líneas aéreas decidieron apostar por 
métodos innovadores en la gestión comunicacional de crisis y 
tuvieron el acierto de redirigir sus perfiles sociales en Internet 
para poder informar en tiempo real de la evolución de la situa-
ción a la vez que iniciaban una verdadera conversación con sus 
clientes contestando directamente y de forma personalizada a 
sus dudas, sus quejas y sus necesidades de información.

El efecto fue doblemente positivo puesto que muchos de 
los “fans” de las páginas de algunas compañías aéreas aplau-
dieron la iniciativa sumándose a la misma y conviertiéndose 
en colaboradores desinteresados en expandir la información 
y las ayudas que cada una de ellas proporcionaba a los pa-
sajeros y, es más, incluso algunos de ellos llegaron a realizar 
dicha tarea de una forma mucho más eficiente que las propias 
líneas aéreas.

El resultado fue conseguir transformar a verdaderos destruc-
tores críticos en verdaderos embajadores del convencimiento. 

Este ejemplo simplemente nos proporciona las claves del 
nuevo paradigma de comunicación que no deben ser ignora-
das por ningún tipo de entidad bien sea pública o privada:

1.	Auge del marketing de valores: la comunicación del siglo 
XXI debe estar anclada en un eje social y global tanto por la 
exigencia de sus públicos como por el poder de la tecnología 
que lo difunde haciéndolo universal. 

2.	Urgente Update: el impacto de las redes sociales supone una 
segunda derivada de la revolución on-line de tal magnitud 
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que ha desactualizado cualquier metodología estratégica de 

comunicación empresarial utilizada antes de 2005 (año de 
explosión de los social media incluyendo el lanzamiento de 
YouTube).

3.	Cambio social y relacional: empieza a ser mucho más im-

portante (e impactante) el análisis sociológico de las redes 

sociales que la propia utilización funcional de las mismas. 

De hecho han surgido multitud de compañías “expertas” 

en el uso táctico de los social media pero no hay tantas 

que realmente sepan descifrar la Black box sociológica y 

comportamental del usuario que se esconde detrás de este 

fenómeno.

	 La mayoría de la investigaciones demuestran que, por 

ejemplo, las redes sociales sirven para reforzar relaciones 

sociales ya existentes previamente más que para crear 

otras nuevas ,además de estar afectando y/o modificando 

determinados roles definidos en nuestra sociedad tales 

como por ejemplo la relación profesor/alumno o la de 

empresa/cliente /ciudadano.

4.	Redefinición de relevancia: Google, el mayor amplificador 

de la memoria humana que jamás ha existido, aplica a la 

búsqueda una razonamiento social. Su definición de rele-

vancia está íntimamente ligada con la cantidad de usuarios 

que consideran un hecho, una información, un servicio o 

una persona como algo relevante al vincularlo a sus propias 

páginas en la red.

Además, hay que considerar que las redes sociales y, sobre 

todo, algunas de ellas, cada vez compiten más con Google 

en lo concerniente a búsquedas porque tienen el ingrediente 

mágico de la fórmula del convencimiento versus la pura in-

formación: la confianza y credibilidad de “alguien como yo, 

alguien de mi entorno”.
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Internet es ya hoy el canal de comunicación socialmente 
más democrático pero a su vez menos controlable que ha sido 
capaz de generar el hombre en toda su historia. Y las redes so-
ciales están redefiniendo la forma en la que tanto las personas 
como las empresas e instituciones se relacionaban hasta ahora 
forzando el destierro de la comunicación unidireccional.

En este mundo interconectado, global, plano y líquido, es 
cuando el progreso, la competitividad y la innovacion depen-
den, como nunca antes en la historia, de los individuos.

Necesitamos cada vez más argonautas del conocimiento.

Parafraseando a Peter Drucker, “El conocimiento no es 
impersonal, como el dinero. No reside en un libro, ni en un 
banco de datos, ni en un programa de software, estos solo 
contienen información. El conocimiento siempre está ligado a 
una persona que es quien lo crea, lo transmite y lo mejora”.

Todas las compañías van a tener que muscular su 
lado social inexorablemente, y las Administraciones 
Públicas no pueden ser una excepción.
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4.1.  �La innovación como factor de 
competitividad empresarial 

Parece que todos estamos de acuerdo en que la innovación 
es uno de los ejes sobre los que debe de basarse el desarrollo 
social y económico y, por tanto, la generación de empleo y 
riqueza, en la moderna sociedad del conocimiento.

Los que tenemos el privilegio de trabajar en un entorno 
donde la innovación está en la médula del core business, co-
nocemos bien, y en el ámbito de la empresa competitiva nadie 
duda de ello, el valor capital de la innovación. 

Frente al I+D, que requiere la aplicación y ordenación siste-
mática de conocimientos y recursos para el diseño y creación 
de bienes y servicios que satisfacen el bienestar o las necesi-
dades de las personas, la innovación tiene mucho de actitud 
mental, de permanente inconformismo y vocación de cambio, 
que busca la mejora continua en los bienes y servicios o en 
sus características, o en los métodos y procedimientos de la 
cadena de valor, sabiendo que, en un entorno de competiti-
vidad donde el mercado examina cada día, la innovación se 
erige en condición de supervivencia de la propia empresa. Y 
por eso asumimos que la innovación requiere, por supuesto, la 
aplicación de la cultura del trabajo y del esfuerzo, pero además 
no puede existir sin un entorno de gestión y organización que 
estimule el talento. 

Así, valores organizativos como el liderazgo, la agilidad en 
la toma de decisiones y en su ejecución, saber recibir y poner 
en práctica las pequeñas ideas “incrementales” que son ne-
cesarias para alimentar el cambio permanente que sostiene 
la competitividad de productos y servicios y, por tanto, la 
comunicación interna (no solo descendente, sino sobre todo 
ascendente desde los niveles inferiores hasta la dirección), la 
reducción de mandos intermedios, la promoción de la com-
petencia interna, la generación del talento dentro de la propia 
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empresa y su promoción interna, la flexibilidad organizativa 
cualquiera que sea el tamaño de la empresa; en definitiva, la 
organización plana, abierta, flexible y orientada al mercado, 
son valores necesarios para que exista la innovación como 
tarea colectiva y responsabilidad de toda la organización. 

Es el talento de las personas el que hace las empresas y 
por eso la innovación, como actitud mental permanente de 
reinventarse y mejorar para incorporar valor añadido a pro-
ductos y servicios, métodos y procedimientos, ha de centrarse 
no solo en la materialidad del producto, sino también en otros 
elementos de la cadena de valor, entre ellos la organización 
interna y los recursos disponibles en la empresa, en especial, 
los humanos.

En definitiva, en el entorno de la empresa nadie duda que 
el emprendimiento se alimenta de la innovación, porque 
la puesta en valor empresarial del conocimiento de manera 
competitiva, solo es posible si añade nuevos productos o ser-
vicios al mercado o incorpora valor añadido a los existentes 
para diferenciarlos de la competencia y adaptarlos, de modo 
continuo, a las preferencias de consumidores y usuarios.

4.2.  �Innovación y sector público. La situación 
de las universidades

Así configurada la innovación como una actitud, una filosofía, 
una cultura muy vinculada a la esencia del emprendimiento y 
que debe de formar parte del ADN del empresario, si quiere 
sobrevivir en un entorno competitivo que cada día examina 
a la empresa y la somete a la presión del mercado y de su 
competencia, surge la pregunta de si puede hacerse un plan-
teamiento similar —mutatis mutandis— en entornos donde 
la competitividad no ha formado parte tradicionalmente de la 
esencia de su modelo de negocio o, si se prefiere, del núcleo 
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o esencia de su actividad, como es el caso de las universidades 
y, en general, de las Administraciones Públicas.

Vaya por delante que, desde mi condición de funcionario 
público excedente —además de hijo, marido, hermano y padre 
de funcionarios públicos— y después de más de veinte años 
ininterrumpidamente vinculado a la empresa y a la universidad, 
estoy ya acostumbrado a la normalidad y a la conveniencia de 
que principios y valores nacidos en la empresa se “exporten” 
y apliquen al sector público, naturalmente salvando las distan-
cias y diferencias entre ambas organizaciones. Valga el ejemplo 
de la Responsabilidad Social, inicialmente solo “Corporativa” 
y cuyo compromiso y aplicación asumen hoy con normalidad 
universidades y demás Administraciones Públicas, sin que su 
carácter de entidades de servicio público por naturaleza sea un 
obstáculo para que puedan añadir un compromiso voluntario 
de transparencia y rendición de cuentas, de implicación en la 
mejora de las condiciones de vida de sus grupos de interés, en 
especial de aquellos en riesgo de exclusión, y de sostenibilidad 
medioambiental. 

En el caso concreto de las universidades, la aproximación a 
la idea de innovación es relativamente sencilla, al menos desde 
el punto de vista teórico, en cuanto resulta innegable su papel 
como instrumentos relevantes, sino imprescindibles, para la 
formación de capital humano innovador, vía la transmisión a 
sus estudiantes no solo de conocimientos, sino de valores y, 
sobre todo, capacidades, competencias y habilidades profe-
sionales. El proceso de conversión de conocimiento en valor 
en que consiste la innovación, para su explotación empresarial 
y generación de bienestar y desarrollo sostenible, va intrínse-
camente vinculado a la educación, desde su propia definición 
hasta su último grado de ejecución y, por tanto, no puede 
tener lugar sin las universidades como principales agentes 
creadores y transmisores del saber. 



La innovación en las Administraciones Públicas	  65

Sin embargo, cuando desde el planteamiento teórico pa-
samos a la realidad práctica, nos encontramos a menudo con 
universidades demasiado funcionariales e iguales, poco espe-
cializadas y escasamente forjadas en la cultura de la necesaria 
innovación y mejora permanente, al no estar sometidas a las 
prácticas competitivas del libre mercado, lo que dificulta que 
ellas mismas sean innovadoras y, por tanto, la transmisión de 
las competencias y habilidades profesionales, entre ellas la 
innovación, a sus estudiantes. 

Desde la empresa hay una clara percepción de que la inno-
vación en las universidades requiere definir su ámbito de 
autonomía, en ocasiones confundido con una improcedente 
soberanía, mejorar su financiación y establecer un marco de 
gestión y gobernanza que permita sacar partido al enorme 
talento humano que atesoran. 

La autonomía ha de plantearse desde el hecho incontesta-
ble de que las universidades no son de los profesores ni de los 
alumnos, sino de la sociedad. De esta afirmación surgen dos 
conclusiones importantes: la primera es que su autonomía no 
puede ser política sino administrativa y funcional, al servicio 
de su función de educación pública superior desde el absoluto 
respeto debido a las libertades de enseñanza y de cátedra; 
la segunda es que la sociedad tiene no ya el derecho, sino la 
responsabilidad de dotarlas del sistema de gestión y gober-
nanza que permita optimizar su potencial, lo que no solo no 
es contrario al principio de autonomía sino coherente con él. 
Urge dejar atrás modelos académico-burocráticos que son un 
obstáculo considerable, además, para su eficiente interrelación 
con la sociedad.

No menos evidente es la obligación de la sociedad de garan-
tizar un sistema de financiación de las universidades coherente 
con el principio de que no hay inversión más rentable que la 
que se realiza en educación, primando los resultados y objetivos 
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por encima de criterios de asignación de recursos más estáticos 
y tradicionales, como el número de alumnos, lo que además 
incentivará la excelencia de las universidades para la captación 
de fondos externos en concursos competitivos y a través de 
la transferencia de resultados al sector productivo. Además, 
el principio de equidad y el papel de las universidades como 
formidable instrumento de equiparación social a través del 
estudio, del esfuerzo y del mérito, valores que sustentan la com-
petitividad de un país, lo que exige que nadie que lo merezca 
quede fuera del sistema por motivos económicos, debe de ser 
compatible con el lógico pago por los usuarios con suficiente 
capacidad económica para ello, de una parte relevante del cos-
te del servicio, de modo que se pueda completar la financiación 
de la excelencia a la que la Academia está llamada y que, no lo 
olvidemos, tiene un coste mínimo ineludible.

Sin ellas será difícil conseguir generaciones innovadoras y 
emprendedoras que construyan una sociedad innovadora,  ese 
camino hacia la innovación pasa necesariamente por la inten-
sificación de la relación universidad-empresa. Hay que superar 
definitivamente una cierta aversión que todavía pervive en 
algunos sectores de la Academia y la correlativa falta de con-
fianza que tiene el sector empresarial en las potencialidades de 

La conclusión evidente es que la innovación univer-
sitaria requiere una organización y gestión eficiente y 
una financiación adecuada, lo que debería conducir a 
universidades más especializadas en áreas de cono-
cimiento, capaces de incorporar ellas mismas la idea 
de ser motores del emprendimiento y de competir en 
calidad para la obtención de recursos externos. 
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esa relación. Es necesario intensificarla en cada una de las tres 
funciones de la universidad: en la docente, porque si las com-
petencias y habilidades profesionales, motores del moderno 
progreso económico y social, no son fáciles de encontrar en las 
universidades, sí las tienen las empresas porque son condición 
necesaria para su supervivencia, por lo que su colaboración es 
imprescindible para promoverlas en la Academia; en la investi-
gadora, porque urge orientar la investigación universitaria hacia 
las necesidades reales del sector productivo y en la transferencia 
de resultados como vía de mejora de la financiación universitaria 
y para la generación de desarrollo económico y social.

4.3.  �Innovación en la Administración Pública 
en general. Del fomento de la innovación 
a la Administración innovadora

En cuanto a la Administración Pública en general, cuando ha-
blamos de innovación pensamos invariablemente en un sector 
público que se limita a definir una estrategia global de inno-
vación hacia un modelo productivo competitivo a nivel más 
o menos internacional, definiendo áreas estratégicas en las 
que concentrar esfuerzos y recursos, creando las infraestruc-
turas adecuadas y facilitando los instrumentos financieros que 
ayuden a las empresas a invertir en investigación y a obtener 
productos y servicios competitivos.

La pregunta es si podría plantearse la innovación en las Ad-
ministraciones Públicas no solo como un objetivo a promover 
por ellas en la sociedad sino también como un principio director 
de su propia actividad, es decir, ¿podemos pretender que las 
Administraciones Públicas, además de promover la innovación, 
sean ellas en sí mismas Administraciones innovadoras?

Obviamente en el ámbito de la Administración resulta 
aún más difícil que en el caso de las universidades hablar 
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de innovación como el requisito necesario que alimenta un 
sistema de desarrollo económico y social, ligado a un proceso 
de conversión de conocimiento en valor para su explotación 
empresarial y generación de bienestar y crecimiento sostenible. 
Pero sí podemos hablar de innovación orientada al objetivo 
de mayor calidad del servicio público y a la mejora de la 
eficacia y la eficiencia en la gestión de los recursos públicos 
para conseguir un mayor bienestar social. Por lo tanto, frente 
a una innovación en el sector privado orientada a mejorar 
la competitividad y generar valor económico, aparecería una 
innovación pública dirigida a satisfacer mejor las necesidades 
sociales, con unos servicios públicos de mayor calidad, me-
diante la utilización eficaz y eficiente de los recursos públicos. 
En definitiva, ya se trate de generar valor económico o valor 
social, la innovación, entendida como actitud de permanente 
mejora y aplicación de ideas y prácticas novedosas, manten-
dría todo su valor, tanto en el ámbito de la gestión privada 
como en el ámbito de la gestión pública.

4.4.  �El valor de la organización 
para la innovación

Pero si la innovación en la Administración es admisible como 
política de eficacia y eficiencia en la gestión de recursos pú-
blicos y para crear valor social a pesar de no plantearse en 
un entorno de competencia, no sería posible, sin embargo, 
sin el otro requisito que la alimenta de manera necesaria: la 
organización como elemento que debe integrar la diversidad y 
la interdependencia, reconociendo la validez de cada persona 
y fomentando el desarrollo del conjunto. 

Ya se trate de entidades del sector público, empresarial o 
no lucrativas, el valor de la organización, la ordenación ra-
cional de medios humanos y materiales para el cumplimiento 
de sus objetivos, se constituye en presupuesto necesario de 
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la innovación. Al final, y sobre todo, lo que hay en las organi-
zaciones son personas y, por lo tanto, la manera en que esas 
organizaciones seleccionen, formen, motiven, asignen respon-
sabilidades y retribuyan a las personas, se erige en el mayor 
factor de rendimiento y competitividad del grupo organizado, 
sea su objetivo la creación de valor económico o de valor social. 
Dicho en otras palabras, la innovación necesita para su existen-
cia y desarrollo una adecuada gestión del capital humano, de 
las capacidades, talentos y destrezas de las personas.

También en este punto tienen las organizaciones públicas 
características que pueden representar, a priori, un obstáculo 
para aplicar políticas de innovación que, en atenta vigilancia 
de las necesidades colectivas, busquen incesantemente me-
jorar la calidad de vida de los ciudadanos mediante la gestión 
eficaz y eficiente de los servicios públicos. Pueden aparecer 
así, obstáculos de una doble naturaleza, en primer lugar una 
estructura funcionarial que, en lugar de gestionar el talento 
con criterios de mérito y capacidad, aplique el principio de 
“café para todos”, desincentivando el esfuerzo y la aportación 
de ideas innovadoras y, en segundo lugar, la interdependencia, 
cuando no confusión, entre política y administración. Elaborar 
un estatuto de la función pública que no prime la estabilidad 
en detrimento de la productividad y afirmar y garantizar el prin-
cipio de neutralidad política de la Administración Pública y la 
existencia de barreras que garanticen la no injerencia partidista 
en la gestión de los servicios públicos, se erigen en requisitos 
necesarios de una verdadera innovación pública.

4.5.  �La necesaria construcción de un 
ecosistema administrativo innovador

Defendida la posible existencia de la innovación pública en 
la Administración, parece evidente que su implantación y 
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promoción requiere el desarrollo de políticas y actuaciones 
concretas adecuadas y un proceso permanente de análisis, 
valoración, revisión y replanteamiento de las mismas, en 
igual medida y con igual intensidad, aunque sea por distintas 
motivaciones, que el que llevan a cabo las entidades empresa-
riales del sector privado. Dicho en otras palabras, se requiere 
un ecosistema, entendido como conjunto de instrumentos 
y condiciones que permitan y promuevan la generación de 
iniciativas y de ideas para el cambio, la transformación de 
conocimiento en innovación pública.

Algunos de los ejes estratégicos sobre los que debería asen-
tarse este ecosistema, son los siguientes:

La existencia de un plan de innovación pública: concebido 
como un instrumento de gestión estratégica redactado con la 
participación e involucración de todos los sectores afectados 
y con carácter y pretensión de aplicación transversal a todo el 
ámbito de la Administración, se constituye en un instrumen-
to valioso y yo diría que necesario para la consecución del 
objetivo de conseguir una Administración Pública legitimada 
socialmente y para valorizar lo público en una sociedad.

La concepción de la innovación pública como objetivo 
enmarcado en un compromiso global de responsabilidad 
social: la Administración Pública actúa en la sociedad desde 
una situación de preeminencia. A diferencia de un particu-
lar, que si quiere obtener la declaración de su derecho en 
caso de conflicto tiene que ir a los tribunales y conseguir 
una sentencia favorable, el sector público, en virtud de 
sus potestades administrativas, goza de la prerrogativa de 
declarar su propio derecho y ejecutarlo sin perjuicio de su 
posterior control jurisdiccional, que por tanto actúa siempre 
ex post y con carácter revisor. En el moderno Estado social, 
democrático y de derecho, la justificación de tal poder ya 
no cabe por el solo argumento de resultar necesario para el 


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ejercicio de las potestades administrativas con su corolario 
de satisfacción de las necesidades generales. 

	 Es necesario reforzar la legitimación garantista del proce-
dimiento administrativo como cauce reglado de la serie de 
actos a través de los cuales se manifiesta la voluntad adminis-
trativa y de las prerrogativas de ejecutividad y ejecutoriedad 
de los actos administrativos, con el añadido que representa 
un compromiso administrativo de ética, transparencia y ren-
dición de cuentas. 

	 Aparece así una Administración Pública que asume el reto de 
poner en práctica políticas de búsqueda de la calidad y de la 
excelencia, gestión eficiente y participativa, mérito y capaci-
dad, igualdad de oportunidades y no discriminación injusta, 
atención a las personas con discapacidades y necesidades 
especiales, equidad de género, transparencia y rendición de 
cuentas, conciliación de la vida laboral y familiar, respeto al 
medioambiente y un largo etcétera en la misma línea.

	 La adecuada gestión del ecosistema de innovación requerirá 
que estos compromisos se traduzcan en los pertinentes 
instrumentos formales de responsabilidad social, entre 
otros: memorias de responsabilidad social, códigos éticos de 
conducta, formación transversal en responsabilidad social, 
definición de objetivos de responsabilidad social en planes 
estratégicos, planes de voluntariado, cooperación y desarro-
llo social, adhesión a iniciativas colectivas de compromiso y 
defensa de la responsabilidad social.

La evaluación sistemática de las políticas públicas por parte 
de los empleados públicos y de los ciudadanos, con el ob-
jetivo de poder mejorar permanentemente la calidad de la 
función pública al permitirse y promoverse la corrección de 
sus desviaciones. 

El incremento constante de la transparencia y del acceso a 
la información pública por medio de instrumentos, foros 




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y entornos en los que se dé acceso directo al empleado 
público y al administrado, permitiendo la constante apor-
tación de propuestas de mejora. 

La flexibilidad del funcionamiento de la Administración, la 
mejora permanente de la atención al ciudadano y la facilita-
ción de los trámites administrativos y consiguiente reducción 
al mínimo de la burocracia. En concreto, la atención especial 
al impulso de la innovación tecnológica como instrumento 
de facilitación de la relación de la administración con el 
empleado público y con el administrado.

El fomento de la cultura y de la práctica de la colaboración 
público-privada como medio de creación de valor social 
y, en concreto, el reconocimiento de la empresa como 
agente principal de generación de desarrollo económico y 
social y, por tanto, de creación de empleo y riqueza, con 
la consiguiente asunción por parte de las Administraciones 
Públicas del objetivo de creación de las condiciones ade-
cuadas para el desarrollo de aquella. Asumir la innovación 
y el emprendimiento como objetivo necesario de la función 
pública e impulsarlos con políticas de medio y largo plazo 
no sometidas a los avatares políticos, favorece el propio 
ecosistema innovador.

El reconocimiento de la educación como factor decisivo para 
el cambio y, por tanto, el papel esencial de la universidad 
como necesario vehículo innovador junto a la Administración 
Pública y a la sociedad civil, a través de sus funciones de 
enseñanza, investigación y transferencia de resultados para 
su puesta en valor por el sector productivo. 

La necesidad de un esfuerzo conjunto y coordinado entre 
administraciones, universidades y empresas para que se 
pueda generar una economía competitiva basada en la 
cultura de la innovación. 








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La innovación es un valor en alza. De ser un concepto li-
gado a la investigación y a la tecnología, ha transcendido 
a todos los entornos de la sociedad. Sin embargo, estas 

raíces conceptuales y el hecho de que la literatura académica 
y profesional sobre innovación se haya desarrollado prioritaria-
mente en contextos empresariales y con énfasis en sus resultados 
económicos son todavía hoy un lastre para el análisis de la 
innovación específica del sector público.

Un hecho no admite duda: la Administración Pública siempre 
ha sido un motor esencial de innovación. La historia nos apor-
ta innumerables ejemplos de innovación transformadora que 
surgen directa o indirectamente de la Administración Pública. 
Por tomar un ejemplo reciente, Internet nace de iniciativas de 
la Administración Pública norteamericana y europea. 

La innovación ha sido el hilo conductor de mi actividad 
profesional, que ha transcurrido casi íntegramente en la 
Administración Pública. Mi carrera empieza y acaba con dos 
momentos fuertes de innovación. El primero en la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Área Metropolitana de 
Madrid, en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en el 
momento de transición española a la democracia. El segundo 
en la Comisión Europea, cuando la apuesta del conocido Con-
sejo de Lisboa del año 2000 por la sociedad del conocimiento 
abrió nuevos horizontes a la cooperación europea en materia 
de educación. 

En los dos casos, los recursos económicos e institucionales 
disponibles eran mínimos comparados con la magnitud de la 
tarea. Y sin embargo en los dos el espíritu de innovación y 
de creatividad logró un progreso rápido y sostenido que aún 
hoy, años después, impresiona. En los dos casos también, los 
mismos factores decisivos: impulsión y apoyo de los líderes 
políticos; calidad y motivación de los equipos de trabajo; visión 
ambiciosa y generosa, a largo plazo; transparencia y apertura 
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a la participación de actores y usuarios; y unos indicadores que 
permitieran evaluar críticamente los resultados. 

Mi experiencia profesional abarca también ámbitos y 
sectores muy diversos. Desde una etapa inicial como con-
sultora en nuevas tecnologías y planeamiento regional, mi 
incorporación a la Administración Pública española amplió 
de manera imprevista e imparable las áreas de innovación a 
tratar: modelización regional y análisis de sistemas; técnicas 
de gestión de información; cartografía automática; trata-
miento de imágenes de satélite; informatización de procesos 
administrativos, y, muy importante, servicios de información 
y de atención a los usuarios. 

Mi tercera etapa profesional, en la Comisión Europea, mar-
cada también por las nuevas tecnologías, pero desarrollada a 
nivel más político, me ha permitido observar a nivel europeo 
esta creciente expansión del papel de la Administración Pública 
como agente de innovación científica, técnica y socioeconómi-
ca. A lo largo de estos años, la innovación ha ido ganando 
terreno político hasta convertirse en un objetivo prioritario de 
la Unión Europea.

Mi experiencia vital y profesional inspira las líneas que si-
guen, y que pueden resumirse en cuatro conclusiones, cuatro 
convencimientos firmes:

a.	Para la Unión Europea y para España el dilema es simple: in-

novar o dejar de estar. La presencia de Europa en el mundo 

ha ido tradicionalmente ligada a su capacidad de innovar. 

b.	La Administración Pública es un motor de innovación. La 
historia nos aporta mutitud de ejemplos de innovación 
transformadora que surgen directa o indirectamente de la 
Administración Pública.

c.	Para que la Administración Pública cumpla su función 
innovadora, debe empezar por innovarse a sí misma. Tres 
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elementos esenciales: reflexión y debate, intercambios de 
información y experiencia y formación del personal.

d.	La importancia de la innovación es aún mayor en tiempos 

de crisis. Solo la innovación puede cuadrar el círculo de 

hacer más con menos, de conseguir mejorar mientras las 

circunstancias empeoran.

Mi reflexión se basa, de manera absolutamente selectiva y 

personal, en la abundante literatura académica y profesional 

sobre la innovación y su evolución a lo largo de estos años, 

y en las oportunidades que mi trabajo en la Comisión me ha 

dado para intercambiar información y experiencia con colegas 

de culturas muy diversas, tanto del sector público como de 

empresas y universidades 

Acotar y definir el contexto de discusión no es fácil. Los mo-

delos europeos de Administración Pública son muy diversos, 

y sus objetivos políticos aún más. Además, el sector público 

suele usar el lenguaje de manera muy particular, llena de eu-

femismos. Por ello a veces no aparece el término innovación, 

pero sí otros como modernización, simplificación, reinvención, 

Administración 2.0, eGobierno, o nueva gobernanza. Una 

explicación extendida es el deseo de evitar resistencias, pero 

otra, igualmente válida, es que los gobiernos suelen emplear 

un concepto más amplio de la innovación para la Administra-

ción Pública que para la empresa. 

Pero estas peculiaridades y diversidades lingüísticas no 

llegan a esconder el acuerdo general sobre la importancia 

de la innovación para el sector público. Un informe del Ca-
binet Office británico (2005) lo expresa bien: “La eficacia del 

gobierno y de los servicios públicos depende del éxito de la 

innovación para desarrollar mejores modos de responder a las 

necesidades, de resolver los problemas y de usar bien los re-

cursos y las tecnologías. La innovación se considera a veces un 
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lujo prescindible o una carga adicional. Debe ser considerada 

como una actividad básica”.

O, en palabras de Peter Drucker, “Toda organización, no 

solo las empresas, necesita una competencia esencial: la inno-

vación. Y toda organización necesita encontrar la manera de 

documentar y evaluar su rendimiento en innovación”.

En el conocido artículo de J. Hartley (1975), una referencia 

básica de la literatura sobre innovación en el sector público, 

se abordan estos problemas teóricos, en particular el marcado 

sesgo funcional con el que se entiende la innovación. Hartley 

formula claramente la necesidad de desarrollar una compren-

sión específica de la innovación en el sector público que no sea 

una simple extrapolación de las teorías económicas sobre inno-

vación que tanto auge han alcanzado en los últimos años. 

No hay que ignorar estas teorías, algunas de las cuales 

formulan conceptos especialmente importantes para la Ad-

ministración Pública, como son la innovación disruptiva, la 

innovación abierta y el usuario como innovador. 

Innovación disruptiva

La innovación disruptiva crea nuevos valores y acaba alterando 

el sistema de valores existente. El desarrollo de este concepto, 

iniciado por Clayton Christensen (1995) está muy ligado al 

rápido cambio tecnológico de las últimas décadas, y muy es-

pecialmente al producido por las tecnologías de la información 

y la comunicación. El término se usa en general para describir 

productos, servicios o procesos nuevos o radicalmente mejora-

dos, que inicialmente se dirigen a un grupo nuevo o reducido 

de usuarios o consumidores pero que finalmente invaden y 

conquistan el mercado existente. 

En contraste, la innovación no disruptiva, o innovación 

evolutiva, mejora los productos, servicios o procesos existentes 
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alterando sus mercados y la competitividad de los actores, 

pero no de manera tan radical como las anteriores. Las inno-

vaciones, transformativas o evolutivas, son muy frecuentes en 

el citado sector de nuevas tecnologías. De hecho, el término 

usado inicialmente era “tecnología disruptiva” pero el propio 

Christensen reconoció que pocas, si alguna, tecnologías son 

disruptivas per se, lo que es disruptivo es el uso que se hace de 

ellas, esto es la innovación.

La evolución de Christensen desde un modelo tecnológico a 

un “modelo de negocios” mucho más complejo es muy impor-

tante, y explica por qué muchas “innovaciones disruptivas” no 

son tecnológicamente sofisticadas. De hecho, hay innovaciones 

disruptivas de enorme impacto socioeconómico, apoyadas en 

las nuevas tecnologías pero no en sus aspectos más avanzados. 

Esta atención prioritaria a los modelos de negocio es de parti-

cular importancia para el esfuerzo de renovación que se está 

dando en el sector público.

Otro aspecto teórico de interés relacionado con las innova-

ciones disruptivas es su influencia en los procesos de destrucción 

de las organizaciones, y especialmente de las empresas. Estos 

procesos se dan también, pero de manera distinta, en la Admi-

nistración Pública.

Aunque cada vez más se imponen criterios de racionalidad 

económica, y de control y disminución del gasto público, una de 

las características de la Administración Pública, que la diferencia 

nítidamente del mundo empresarial, es que si sus actividades 

y servicios pueden describirse en términos economicistas, su 

rentabilidad no. 

La evaluación de la rentabilidad social de un producto o 

servicio no puede hacerse con la simple aplicación de indica-

dores empresariales. Por ejemplo, los efectos del sistema de 

educación van mucho más allá del número de titulados u otros 
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parámetros similares; hay estudios que demuestran su impacto 

en la salud, en la criminalidad o en las cifras de negocio de 

otros sectores.

Innovación abierta

La innovación abierta, concepto definido por Henry Chesbrough 

(2003) consiste en que las empresas abren sus procesos de 

innovación, ya sea de producción, de servicios o de procesos, 

para “innovar con sus socios, compartiendo los riesgos y las 

recompensas”. Los límites entre las empresas y sus usuarios y 

proveedores se hacen permeables; las innovaciones se trans-

fieren fluidamente en ambas direcciones. 

La idea central de la innovación abierta es que en una sociedad 

movida por el conocimiento, las organizaciones no pueden 

permitirse estar limitadas a sus propias investigaciones, o 

mantenerlas ocultas e improductivas. El paradigma clásico de 

la innovación es cerrado, se basa en el control de la innovación 

por la organización que la ha producido. 

Pero el crecimiento exponencial del conocimiento ha 

quebrado este modelo. El “mercado del conocimiento” está 

cambiando de forma acelerada. En el mundo industrial, por 

ejemplo, aunque la investigación “cerrada” sigue teniendo una 

gran importancia, el modelo abierto avanza claramente incluso 

en sectores de una gran competitividad como la Fórmula 1. 

Estas tensiones son análogas a la quiebra del tradicional 

control de la información que definía las estructuras de poder 

y toma de decisiones en el sector público. El avance de las 

nuevas tecnologías de información y comunicación, especial-

mente de Internet, ha vaciado de sentido el acaparamiento 

y bloqueo de información, y ha abierto posibilidades inéditas 

de comunicación entre los distintos niveles de decisión, y los 
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distintos sectores de la Administración, y entre las estructuras 
administrativas y los administrados. 

Es pronto aún para evaluar, ni siquiera para intuir cómo será 
la nueva gobernanza de la era digital, pero está claro que la 
Administración Pública está abocada a cambios radicales, y 
que los conceptos de la innovación abierta pueden ser enor-
memente útiles para guiar y acompañar el cambio. 

El usuario como innovador 

Una aportación especialmente importante es la de Eric von 
Hippel (2005), que identifica a los usuarios como los actores 
principales de la innovación, como los innovadores reales. La 
importancia de esta innovación del usuario es visible en muchos 
sectores, como por ejemplo la sanidad. Se ha demostrado que 
en un sector tan especializado como el de los instrumentos y 
utillaje científicos, la innovación del usuario es la dominante, 
superior al 80 % del total. 

Esta evolución se está produciendo en otros sectores, a 
medida que se expande el concepto de “innovación abierta” 
y que crece el sector de servicios. Una extension importante 
del concepto de usuario innovador es el de usuarios pioneros, 
los primeros que adoptan nuevas soluciones para prácticas 
existentes o que alientan la demanda de nuevos productos 
o servicios. La identificación de los usuarios pioneros es ex-
traordinariamente útil para orientar la evolución de áreas de 
producto o de servicio ya sean nuevas o existentes. 

5.1.  �La innovación en el sector público: 
Sistemas nacionales de innovación 

Bengt Åke Lundvall es el creador del concepto de “sistema de 
innovación” (1985), basado en la idea de la innovación como 
un proceso social interactivo. Este concepto se reveló pronto 
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como una herramienta clave para el diseño y desarrollo de 
ecosistemas de innovación, y ha tenido un enorme desarrollo 
tanto teórico como geográfico. La idea de sistemas de innova-
ción se ha aplicado con éxito a nivel nacional, sobre todo en 
los países nórdicos, y regional, y está también en la raíz de las 
políticas de clusters que tanto impacto están teniendo en el 
desarrollo de la innovación en Europa. 

Una evolución muy importante de este concepto es el de la 
learning economy y la learning society; la economía del apren-
dizaje y la sociedad del aprendizaje. El término “aprendizaje” 
se usa aquí de manera absolutamente general, esto es se de-
fiende el concepto de una economía y una sociedad basadas 
en el desarrollo de la capacidad y de la práctica de aprender; 
en la incorporación de todos los procesos de adquisición del 
conocimiento, a todos los niveles educativos y en todas las 
etapas de la vida. 

Por último, estudios recientes de Lundvall (Fagerberg) de-
muestran que en las sociedades donde hay una mayor cultura 
de valoración y transmisión del conocimiento, no solo en las 
etapas educativas tradicionales, sino, sobre todo, en los lugares 
de trabajo, hay un desarrollo mucho mayor de la innovación. 
Valorar y gestionar el conocimiento es fundamental para esti-
mular la innovación.

5.2.  Paradigmas y tensiones de la innovación
Una definición reciente que responde bien a la evolución del 
pensamiento europeo sobre innovación es la de Christian Bason, 
jefe del MindLab Dinamarca: “La innovación en el sector público 
es el proceso de crear nuevas ideas y convertirlas en valor para la 
sociedad”. La conversión del sector público en un ecosistema de 
innovación comporta cuatro cambios mayores en los modos en 
que este público crea nuevas soluciones societales:
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a.	De una innovación espontánea, casual, a un enfoque siste-
mático orientado a la renovación del sector público.

b.	De la gestión de recursos humanos a la creación y desarrollo 
de capacidad de innovación a todos los niveles de gobierno.

c.	De la gestión de tareas y proyectos a procesos de cocreación, 
diseñando nuevas soluciones en cooperación con los usuarios.

d.	De administrar organizaciones públicas a liderar la innova-
ción a través y más allá del sector público.

La puesta en práctica de estos cambios exige de entrada 
una actitud innovadora. La innovación es, ante todo y sobre 
todo, una actitud. No puede innovarse por decreto, ni fijar un 
programa de innovaciones a desarrollar, pero sí se pueden crear 
condiciones favorables y asegurar los recursos necesarios. 

El recurso esencial de la innovación es el capital humano. 
Y la herramienta esencial de desarrollo del capital humano es 
la educación, entendida en su sentido más amplio, como la 
capacidad única de la especie humana para aprender y para 
transmitir lo aprendido. El desarrollo de la “sociedad en red” 
ofrece nuevas posibilidades y horizontes. 

Como la creatividad, la innovación requiere capacidades 
y actitudes a veces contradictorias. Las siete tensiones que 
aparecen reflejadas en la Tabla 5.1 pueden dar una idea de 
estos “dilemas”, que toda política de innovación debe tener 

La detección y el cultivo del talento debe ser un objetivo 
principal de toda política de desarrollo de la innova-
ción. En la Administración Pública, contrariamente a 
los estereotipos de rutinas y grisuras burocráticas, se 
dan condiciones especialmente favorables para ello y 
sería imperdonable no aprovecharlas. 
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en cuenta. Por ejemplo, la aceptación del riesgo que es un 
sine qua non de toda innovación tiene que ir acompañada de 
una seguridad por encima de la media para llevarla a cabo. El 
espíritu crítico que hace ver los puntos débiles del sistema y sus 
opciones de mejora, necesita de base una observación atenta 
y una comprensión exacta del funcionamiento de aquello que 
se propone cambiar o mejorar. 

Tabla 5.1.  Tensiones de la innovación.

Observación y “conectividad”	 vs.	 Espíritu crítico y “disruptividad”

Racionalidad	 vs.	 Pasión

Explorar el conocimiento	 vs.	 Aplicar el conocimiento

Individualismo	 vs.	T rabajo en equipo

Visión a largo plazo	 vs.	S entido de urgencia

Riesgo, inseguridad	 vs.	 Asertividad, convencimiento

Excelencia técnica y científica	 vs.	 Mejor experiencia del usuario

Fuente: Elaboración propia.

La atención creciente a estos aspectos culturales y emocio-
nales es defendida hoy en día incluso en términos económicos. 
La evolución digital es un buen ejemplo. De subordinar el dise-
ño de los productos y servicios a los costes o exigencias de los 
procesos informáticos se ha pasado a lo que se viene llamando 
una “cultura experiencial”. El usuario (ya no solamente defini-
do como consumidor) valora la satisfacción de sus aspiraciones 
y el ajuste a sus preferencias tanto o más que el coste. 

5.3.  �Política actual de innovación en Europa: 
El papel del sector público

El sector público representa cerca del 45 % del PIB de la Unión 
Europea, el 15 % del empleo total en la Unión Europea y, en 
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cuanto a la contratación pública, el 17 % del PIB. Los servicios 
públicos se encuentran entre los más intensivos en conocimien-
to y valor agregado de todos los sectores. Por ello, el sector 
público tiene un enorme potencial para la innovación, y este 
potencial se percibe como un factor fundamental para hacer 
frente a la globalización y a otros grandes retos de la sociedad, 
y también como un estímulo para la innovación empresarial. 

En 2010, la Comisión llevó a cabo una encuesta en 4.000 
Administraciones Públicas. Las respuestas concuerdan en los 
numerosos efectos positivos de la innovación, a destacar: 
una mayor satisfacción de los usuarios (71 %), servicios mejor 
adaptados a las necesidades (63 %) y prestados de manera más 
rápida (61 %). Además, más de la mitad (54 %) manifestaron 
haber podido ofrecer servicios nuevos o a nuevos usuarios.

Un Eurobarómetro reciente, llevado a cabo en 2012, a 
8.500 empresas en la Unión Europea y en algunos otros países 
confirma estos resultados. De hecho, la encuesta refleja una 
gran demanda de innovación en el sector público —nada me-
nos que el 87 % de las respuestas la citan—. Otro resultado 
interesante es que las empresas ven una fuente de innovación 
en la política de contratación del sector público.

Tanto por su volumen económico, como por su inci-
dencia en sectores estratégicos, como por afectar a la 
práctica totalidad de la población, la contratación pública tiene 
un potencial increíble para la innovación. 

Libre de muchos de los condicionantes económicos 
del sector privado, el sector público podría y debería 
plantear criterios innovadores para desarrollar sus 
servicios, apoyando e inspirando a sus usuarios y a 
sus proveedores.
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5.4.  �El Año Europeo de la Creatividad  
y la Innovación 2009

Una prueba fehaciente de este fuerte apoyo social a la innova-
ción fue una iniciativa que me tocó dirigir: el Año Europeo de 
la Creatividad y la Innovación, conciebido como una operación 
de comunicación a nivel europeo, que llevase a nivel ciudada-
no el proceso de reflexión y debate político que acompañaba 
la redacción del programa Europa 2020.

A pesar de que no hubo financiación comunitaria alguna, 
en el sitio de Internet del Año se registraron algo más de mil 
eventos, celebrados sobre todo a nivel regional y local. 

Una contribución especialmente importante fue la de los 
Embajadores Europeos del Año, personalidades europeas 
conocidas por su creatividad (uno de los más activos fue preci-
samente el citado profesor Bengt Åke Lundvall) que redactaron 
un contundente Manifiesto por la Creatividad y la Innovación 
en Europa: “La necesidad de cambio es urgente, y requiere 
una nueva iniciativa. Europa y sus Estados miembros deben 
conceder una especial atención a la creatividad y la innovación 
a fin de encontrar una salida al estancamiento actual”.

5.5.  Europa por la innovación
Un desarrollo positivo con el que cerrar estas líneas es la ac-
tual política de innovación de la Unión Europea. La iniciativa 
“Europa por la Innovación” es una de las siete iniciativas 
estratégicas del programa político europeo Europa 2020. En-
tre los “compromisos”, que encuadran sus líneas de trabajo, 
cuatro se dirigen específicamente al sector público: 

Comisión de Apoyo a la Contratación Pública.

Piloto Europeo de Innovación Social.

Cuadro de Indicadores de Innovación del Sector Público.






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Programa de Investigación sobre el Sector Público e Innova-
ción Social.

La Comisión ha lanzado además un Premio Europeo para la 
Innovación en la Administración Pública, en el que se buscan 
planteamientos viables, efectivos e innovadores.17

17	 Espero que estas líneas hayan dejado claro que mis cuatro convencimientos se basan 
en realidades, que las condiciones necesarias para desarrollar tanto como sea posible el 
potencial de innovación del sector público existente. Creo que la Administración Pública tiene 
un deber ético y social de acción innovadora, y por ello veo con ilusión y esperanza esta 
iniciativa del Instituto Nacional de Administración Pública para desarrollarla y agradezco 
enormemente la oportunidad de colaborar en ella.


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En este tiempo de crisis económica y financiera, destaca-
das voces del sector económico, a pesar de los actuales 
riesgos de contagio para las economías emergentes, han 

reconocido que el futuro, en alguna medida, pasa por Iberoamé-
rica. El futuro, desde luego, pero también el presente. Y no 
solo desde la perspectiva económica, también desde el punto 
de vista cultural y social, el continente americano, también en 
el centro y en el sur, está en inmejorables condiciones de lide-
rar las grandes transformaciones que el mundo actual precisa. 
Entre otras razones porque en esta tierra late con inusitada 
fuerza, con luces y sombras obviamente, la centralidad del ser 
humano y de sus derechos fundamentales.

En efecto, 600 millones de consumidores que representan el 
9 % del PIB mundial constituyen una buena demostración del 
poderío iberoamericano. Como es sabido, la hegemonía del 
Norte está a punto de concluir y se está produciendo un cam-
bio del centro de gravedad del mundo que ahora se encuentra 
hacia el sur y hacia el pacífico. En concreto, Iberoamérica 
dejará en este siglo su condición de continente en desarrollo 
para erigirse en un continente puntero y de vanguardia pues 
cuenta ya con capacidades y ventajas estructurales que pue-
den colocarle a la cabeza del desarrollo económico mundial. 
Es más, Iberoamérica está ya en mejor posición que Asia para 
beneficiarse en esta década del proceso globalizador pues 
tiene el mejor sistema financiero regional del mundo: dispone 
de un reducido apalancamiento, bajos niveles de morosidad y 
una alta rentabilidad.

Desde el punto de vista cultural y social, las condiciones 
para el despegue son también óptimas. En la sociedad, a pe-
sar de no pocas desigualdades y de una alta corrupción, los 
valores humanos están bien presentes y la institución familiar 
es central para la vida de las personas. Los gobiernos, unos 
más que otros, están preocupados por mejorar los patrones de 
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la gobernanza así como por el compromiso con los derechos 
humanos, algo que en Europa, el viejo y enfermo continente, 
hoy brilla por su ausencia. La Universidad en Iberoamérica está 
pujante, los alumnos estudian, tienen hambre de conocimien-
tos, el fracaso escolar es más bajo que en Europa. Es posible, 
pues, también en este sector, poner en marcha iniciativas de 
vanguardia porque los prejuicios apenas existen. Iberoamérica 
es un continente abierto a la vida, al conocimiento. Hay pro-
blemas que todos conocemos pero en términos generales en 
la región, unos países más que otros, están comprometidos en 
un desarrollo plenamente humano con especial referencia a 
los más pobres y desfavorecidos. 

Si los países iberoamericanos continúan manteniendo patro-
nes razonables de crecimiento económico y siguen luchando con 
determinación contra la pobreza y las lacerantes heridas sociales, 
si consiguen situarse en parámetros exigentes de seguridad 
jurídica, entonces el mundo tendrá que empezar a mirar más 
y mejor a esta parte del planeta. Para ello, como es lógico, este 
gran continente precisa de un aparato público y de una estruc-
tura administrativa profesionalizada y estable que garantice que 
el interés general se administra y gestiona con objetividad, racio-
nalidad y en un marco de compromiso con la mejora integral y 
permanente de las condiciones de vida de los habitantes. En este 
punto, como veremos, hay todavía mucho que hacer.

En términos generales, el modelo de Administración Pública 
en los países de la región trae causa del régimen presiden-
cialista que domina en esas latitudes. Un sistema de “botín” 
que concibe a la burocracia como propiedad de quien gana 
las elecciones. A pesar de que se han producido en algunos 
países evoluciones destacables en orden a la tan deseada 
profesionalización de la función pública, en muchos de estos 
países sigue siendo una asignatura pendiente en la que España 
debería estar más presente y activa. 
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Las reformas administrativas deben partir, en estos paí-
ses, de la garantía de un sistema de función pública estable 
y profesional en el que el acceso y la promoción se realicen 
mediante criterios de mérito y capacidad, y no en función de 
la adscripción política de los candidatos. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de la región tienen muy 
claro que el Estado constituye la máxima instancia de articu-
lación de relaciones sociales y que, desde la perspectiva de 
la gobernabilidad, para el progreso económico y la reducción 
de la desigualdad, el Estado es fundamental para el logro de 
niveles crecientes de bienestar económico. En este sentido 
es menester que su principal instrumento, la Administración 
Pública, pueda promover las condiciones necesarias para que 
la libertad y la igualdad de los ciudadanos y de los grupos en 
que se integran sean reales y efectivas.

La Carta Iberoamericana de la función pública, rubricada en 
Santa Cruz de la Sierra el 27 de junio de 2003 señala en su artí-
culo primero la función esencial inherente a la existencia misma 
de la Administración Pública: “garantizar un manejo adecuado 
de los recursos humanos en el marco de una Administración 
Pública profesional y eficaz, al servicio del interés general”. 
En el mismo sentido, dicho precepto establece también la 
finalidad de la propia Administración Pública: “compatibilizar 
los objetivos de eficacia y eficiencia con los requerimientos de 
igualdad, mérito e imparcialidad que son propios de adminis-
traciones profesionales en contextos democráticos”.

Estas referencias de la Carta son suficientes, a mi juicio, 
para afirmar que algo está cambiando en la estructuración y 
conceptuación de la Administración Pública en Iberoamérica, 
como sabemos muy cercana, al menos hasta ahora, a los más 
conocidos ejemplos del sistema de botín. Primero, porque ya 
se empieza a hablar de profesionalidad y de servicio al interés 
general. Es decir, de una organización imparcial cuya tarea 
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consiste esencialmente en el servicio al interés general. La mag-
nitud de la tarea requiere de una organización caracterizada 
por la profesionalidad y que trabaje eficaz y eficientemente, en 
el marco de la imparcialidad, igualdad y mérito, al servicio del 
interés general. En segundo término, la referencia a la igualdad 
y mérito nos hace pensar en sistemas de reclutamiento en los 
que tales criterios sean los parámetros rectores de la selección 
del personal al servicio de la Administración Pública. Así, si los 
patrones que se desea que presidan los procesos de selección 
en la función pública son el mérito y la capacidad es lo cierto 
que el nepotismo y amiguismo, en definitiva la arbitrariedad, 
parecen condenados a partir de ahora. En tercer lugar, la 
apelación a la eficacia y eficiencia de la administración, debe 
entenderse siempre, así lo entiende la propia Carta, en sintonía 
con el principio de servicio al interés general. 

Sin embargo, a pesar de los pesares, la situación general 
de estas cuestiones en Iberoamérica precisa de grandes 
consensos porque, de lo contrario, la región puede entrar en 
una dinámica inquietante en el que, otra vez, las dictaduras 
y el autoritarismo, se extiendan como la pólvora. Sobre todo 
si el contagio de la crisis económica y financiera del mundo 
occidental se expande como la pólvora por Iberoamérica y crea 
mayores bolsas de pobreza y de exclusión.

En efecto, para apuntalar mejor los fundamentos de una 
sociedad democrática, es menester disponer de Administra-
ciones Públicas profesionales en las que el sistema de ingreso 
y promoción en el aparato gubernamental sea el de mérito 
y capacidad. Quizás por eso, la Carta que estamos glosando 
aspira a constituir “un instrumento al servicio de las estrategias 
de reforma que incorporan los criterios inspiradores de los 
esfuerzos de modernización”, tal y como reza el criterio 6 del 
capítulo segundo, dedicado a los vectores orientadores y a los 
criterios rectores de la Carta.
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En este sentido, desde la perspectiva del protagonismo que 
en los procesos de reforma deben compartir ciudadanos y 
servidores públicos encargados de gestionar el interés público 
objetivamente, la Carta acierta al señalar como el primero de 
los criterios “la preeminencia de las personas para el buen fun-
cionamiento de los servicios públicos y la necesidad de políticas 
que garanticen el máximo valor del capital humano disponible 
por los gobiernos y organizaciones del sector público”. 

Efectivamente, la personas, que han dejado de ser sujetos 
inertes que reciben bienes y servicios de las administraciones, 
disponen hoy de una posición central en el sistema político. Por 
eso, porque son la raíz y el centro del Estado, es menester, como 
apunta ya la Carta Iberoamericana del gobierno electrónico de 
2007, firmada en Chile, facilitar el acceso a la administración a 
través de las nuevas tecnologías con el fin de alcanzar mayores 
cotas de transparencia y de participación ciudadana en el análi-
sis y evaluación de las principales políticas públicas.

Los sistemas de acceso a la función pública son variados, 
como variadas son las tradiciones administrativas. Ahora bien, 
dentro del área democrática parece que el mérito y la capa-
cidad deben ser los criterios que presidan esta fundamental 
tarea. Lo general, lo común, lo público, lo colectivo, debe estar 
confiado a personas con acreditada capacidad profesional 
y también con una rectitud ética que les lleve a realizar su 
trabajo profesional al servicio real y objetivo de los intereses 
generales. Por eso, se entiende bien el segundo de los criterios 
de la Carta de la función pública: “la profesionalidad de los 
recursos humanos al servicio de las Administraciones Públicas, 
como garantía de la mayor calidad de los servicios públicos 
prestados a los ciudadanos”.

En un contexto de profesionalidad exigente aparece la esta-
bilidad, condición indispensable para la gestión pública, lo que 
reclama sistemas de selección objetivos. Por ello, el otro criterio 
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relevante de la Carta de la función pública se formula en estos 

términos: “la estabilidad del empleo público y su protección 

frente a la destitución arbitraria, sin perjuicio de la duración, 

indefinida o temporal, de la duración que se establezca”.

En este contexto, la Carta Iberoamericana de la función 

pública dedica varios de sus preceptos a la planificación del 

personal, en la que es medular una razonable definición de 

los puestos de trabajo y una adecuada forma de diseñar los 

perfiles de competencias de los empleados públicos. Pues 

bien, quienes sabemos de la trascendencia de estas previ-

siones y hemos certificado las grandes dificultades, por su 

complejidad, que caracterizan a esta materia en la política 

de personal, abogamos por una razonable flexibilidad que 

permita que esta política en la función pública sea, no un fin 

en sí misma, sino un instrumento al servicio del cumplimiento 

y desarrollo del interés público la mejora de las condiciones de 

vida de los ciudadanos. En este punto, las nuevas tecnologías 

juegan un papel decisivo para la modernización de las estruc-

turas administrativas.

Obviamente, para proceder a una razonable planificación 

del personal, es preciso disponer, de acuerdo con el artículo 14 

de la Carta, de “sistemas de información sobre el personal 

capaces de permitir un conocimiento real y actualizado de 

las disponibilidades cuantitativas y cualitativas de recursos 

humanos, existentes y previsibles en el futuro, agregadas por 

diferentes sectores, unidades, ámbitos organizativos, cualifi-

caciones, franjas de edad y cualesquiera otras agrupaciones 

necesarias para la adecuada gestión del capital humano”. 

En este sentido, la relación y descripción de los puestos de 

trabajo debe estar en consonancia con los objetivos públicos 

que en cada momento se consideran prioritarios por los ciu-

dadanos. Objetivos públicos que igualmente deben tenerse en 
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cuenta a la hora de valorar los perfiles de competencias de las 
personas que trabajan en el aparato público.

Cuántas veces la rigidez del sistema de función pública 
mantiene estructuras obsoletas, dificulta la adaptación de las 
unidades y servicios a las nuevas necesidades colectivas. Cuán-
tas veces los registros de personal albergan toda suerte de 
datos sobre los funcionarios menos los realmente relevantes, 
como pueden ser, por ejemplo, su formación y trayectoria pro-
fesional, que podrán ser muy útiles para seleccionar en cada 
caso, de acuerdo con el mérito y capacidad, a quienes estén en 
mejores condiciones de realizar estas tareas.

Lógicamente, la política de personal debe ser razonable y 
flexible, pues es un instrumento al servicio de la consecución 
de los objetivos públicos de la preferencia de los ciudadanos. 
Hoy por hoy, por lo menos en España, estamos todavía muy 
lejos de políticas de personal modernas en las que se conjugue 
el mérito y capacidad, la flexibilidad y la permanente orienta-
ción de las estructuras al servicio del interés general. Todavía 
la política de personal sigue siendo un coto cerrado por el que 
pujan algunos de los grupos que aspiran al control del sistema 
de función pública.

Cualquier persona que conozca la situación económica 
de los países iberoamericanos seguramente coincidirá en la 
necesidad de mejorar sustancialmente la hacienda pública de 
estas naciones. En muchas de ellas, a pesar de que la pobre-
za es lacerante y de que solo algunos acceden realmente a 
condiciones de vida realmente dignas, resulta que nos encon-
tramos con bolsas importantes de ciudadanos que no hacen 
declaración de la renta. A veces, desde otro punto de vista, la 
situación de la hacienda pública muestra grandes carencias: la 
justicia del gasto público, sobre todo en educación y sanidad, 
tantas veces brilla por su ausencia. Es decir, no todos con-
tribuyen a las arcas públicas y la ineficacia en la gestión del 
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gasto y del ingreso caracteriza un panorama preocupante y 
necesitado de profundas y hondas reformas.

Estas consideraciones se pusieron de manifiesto con ocasión 
del informe sobre la OCDE en relación con las perspectivas 
económicas de América Latina. Dicho estudio comienza con 
una afirmación que hay que tener muy en cuenta: América 
Latina es la región que presenta más desigualdades. Hoy se 
calcula que el 40 % de la población, cerca de 200 millones 
de almas, viven bajo el umbral de la pobreza. El crecimiento 
económico, sin embargo, se sitúa en torno al 5 %, lo que debe 
propiciar mayores ingresos fiscales que, a pesar de los pesares, 
no se gastan con criterios de eficiencia y eficacia.

Es verdad que la población no tiene mucha fe en el sistema 
fiscal. Probablemente porque el nivel de las desigualdades y 
la desconfianza hacia las políticas públicas, cualesquiera que 
estas sean, dificulta sobremanera una mayor participación 
ciudadana en los asuntos públicos, que ordinariamente mane-
jan castas y grupos que se encaraman al poder mande quien 
mande con el fin de sacar el mayor partido a su conocimiento 
y experiencia en el manejo de los intereses generales. Por otra 
parte, la ciudadanía tiene una gran desconfianza en relación 
con el sistema fiscal porque, entre otras cosas, los impuestos 
apenas inciden real y efectivamente en la redistribución de la 
renta en la mayoría de los países de la región.

El informe de la OCDE se cuestiona cómo conseguir una 
fiscalidad más justa y eficiente. Para contestar a esta pregunta 
es menester tener muy en cuenta que los hogares con mayores 
ingresos son los que reciben la mayoría de los beneficios del gasto 
público. También hay que considerar que las exenciones que se 
consagran en numerosos sistemas fiscales de la región fomentan 
la evasión y reducen la recaudación. Por supuesto, no se trata 
de gastar más, sino de gastar mejor. En estos países el gasto en 
educación y sanidad ha de mejorar en cantidad y en calidad.
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En fin, si estos países consiguen instaurar sistemas fiscales 
en los que todos aporten se habrá dado un salto cualitativo 
sin precedentes. Más, por supuesto, los que más tienen y más 
los que más se benefician de la situación. El presupuesto pú-
blico en la región ha de atender numerosos servicios públicos 
que en ocasiones se privatizan de mala manera entregando a 
determinados grupos el control de empresas públicas que una 
vez en manos privadas pierden, paradójicamente, en calidad. 
La gente tiene que percibir que el presupuesto público tiene 
un activo compromiso social que lleva a los gobiernos a estar 
presentes de modo inteligente en ciertas políticas sociales, 
educación y sanidad entre ellas, con el fin de garantizar que el 
derecho de las personas a la enseñanza o una atención sanita-
ria de calidad sea un derecho de todos, no de una parte o solo 
de los ricos y potentados.

Mientras Europa y Estados Unidos se encuentran en plena 
crisis económica, América Latina y el Caribe, en opinión del 
reelegido presidente del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), Luis Alberto Moreno, están en su década prodigiosa. 
Antes, en las crisis económicas de amplio espectro, los países 
desarrollados debían salir al rescate de los países en vías de 
desarrollo. Ahora, sin embargo, y por sorprendente que pueda 
parecer, quienes están en mejores condiciones de apoyar son 
Asia e Iberoamérica. 

En efecto, según las estimaciones del BID, en muy poco tiem-
po Chile tendrá ya la renta per cápita de un país desarrollado y 
enseguida se le acercarán Brasil, Argentina, México, Colombia 
y Perú. En estos momentos Iberoamérica ocupa ya posiciones 
de privilegio a nivel global en la producción de bienes básicos y 
de minerales imprescindibles como es el caso del litio. ¿Cuál es, 
pues, la causa del despegue de la región? Moreno lo tiene muy 
claro: la capacidad de los gobiernos democráticos del presente 
de introducir disciplina en los indicadores macroeconómicos y la 
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aceptación del pueblo a estas decisiones, lo que ha conducido 
a que 70 millones de seres humanos hayan salido del umbral de 
la extrema pobreza y a que la región haya salido relativamente 
indemne de una crisis económica y financiera que ha castigado 
duramente a Europa y a los Estados Unidos de América.

El presidente del BID llama la atención sobre una circunstan-
cia bien relevante que explica también el éxito de las reformas 
económicas realizadas en la región en estos años. Cada país es 
cada país, cada sociedad es cada sociedad. Por eso, las solu-
ciones a los problemas no son las mismas para todos. En cada 
caso hay que buscar las políticas que mejor se enraícen en 
las peculiaridades del país sin renunciar, es obvio, a las señas 
de identidad del Estado de Derecho y de la democracia, algo 
que, sin embargo, no es del gusto de los líderes populistas que 
todavía pululan en Iberoamérica y el Caribe. En fin, mientras 
Iberoamérica parece que ha hecho en términos generales los 
deberes, Europa, el viejo continente, se debate en una grave 
crisis económica que tiene una dimensión moral evidente. 

Es verdad que ahí está la Carta Iberoamericana que en ma-
teria de la Administración Pública ha impulsado el CLAD, es 
verdad que ahí están tantas leyes de servicio civil que apues-
tan por las reformas. La realidad, sin embargo, demuestra que 

La reforma y modernización de la Administración 
Pública en la región, además de ser un asunto de Es-
tado relevante, tiene la virtualidad, en estos países, de 
proporcionar el entramado de estabilidad y profesio-
nalidad que precisan las políticas públicas diseñadas 
para contribuir a la mejora de las condiciones de vida 
de los habitantes. 
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es menester propiciar una mayor cultura cívica centrada en el 
derecho ciudadano a una buena Administración, en mayor 
claridad y seguridad jurídica, en una profesionalización real la 
función pública, de manera que la población sea más cons-
ciente de que trabajar en la Administración Pública es una 
gran salida profesional y que el interés general es el interés 
de todos y cada uno de los ciudadanos como miembros del 
cuerpo social, no de quienes en cada momento ocupan la 
presidencia del país.

La instauración de una administración electrónica es desde 
luego una medida que propiciará un mayor conocimiento de 
las nuevas tecnologías por parte de la población y posibilitará, 
si las cosas se hacen bien, que se mejore sustancialmente en 
transparencia, en rendición de cuentas, en participación, en 
acceso a la información pública, ingredientes todos ellos de 
la denominada buena Administración que en Iberoamérica 
emerge con gran intensidad.
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Introducción a la
innovación en la
Administración Pública 

El término innovación es un concepto que aparece 
referenciado en multitud de contextos empesariales, 
científicos y administrativos.

de nuevos o mejores productos o servicios, o la 
introducción de nuevos diseños organizativos, 
productivos y comerciales para ser competitivos.

También en la Administración Pública, las múltiples 
reorganizaciones de procesos aportan innovaciones 
que optimizan la gestión y la atención al ciudadano, 
incrementando la eficiencia del servicio. 

La innovación debe ser entendida 
como un cambio emprendido por 
un líder y promovido por   la nece-
sidad y competencia del entorno 
que influencia la incorporación 

Visiones para una Administración 
Pública innovadora
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«La transformación 
de los servicios 
públicos.»

Innap Innova es una colección cuyo objetivo es 
incentivar el aprendizaje organizativo en los equi-
pos humanos del sector público y, de esta forma, 
generar una Administración moderna orientada al 
bien común y sintonizada con las necesidades y 
expectativas de la sociedad.
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El INAP  
La Administración Pública es una pieza clave en una 
sociedad avanzada, y una Administración Pública 
moderna, ágil y eficiente es determinante para lograr 
una sociedad con mayores cuotas de bienestar y de 
calidad de vida.
El INAP (Instituto Nacional de Administración Pública) 
desea ser la institución líder de producción de 
conocimiento con el objetivo de incentivar el 
aprendizaje organizativo en los equipos humanos del 
sector público y, de esta forma, generar una buena 
Administración orientada al bien común y sintonizada 
con las necesidades y expectativas de la sociedad.
Su misión es crear conocimiento transformador en el 
sector público mediante equipos transversales capaces 
de atraer ideas, personas y proyectos innovadores en los 
procesos de selección y formación para una democracia 
y una ciudadanía de alta calidad. Para ello, el INAP se 
basará en los siguientes principios: eficacia en el 
aprendizaje en equipos, orientación al ciudadano, 
transparencia, ejemplaridad rindiendo cuentas, 
autonomía, responsabilidad y cohesión social.

www.innapinnova.org
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